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DOIIÚD¡O 6 ele IIUII'IO de 19'D

OFICIAL
DEL

MINIS.TERIO DE LA GUERRA
dale, D. ~renzo del ViDar B..de.
que cuenta la eúctividad el. ..eiD
tiocho de julio de mil llovecieDao.
veinte,

VeDrO eD promover1!J a prop1Hllt&
del Miniatro de ,la tiuerra, 1 de
acuerdo con el Coosejo de MiDistroe.
al. empleo de General de brigada. coa
la antigtiedad del d1a veinte de sep
tiembre de mil novecienoos veintie~is.

Dado en Palacio a cuatro de mane
de mil Dovecientoe veinti6iete.

ALFONSO
El Miaiouo ele la Guena. .

JUAN O'DONNELL VARGAS
ALFONSO

Vengo en nombrar inlpector de 11.1
fuerzas y servicioa de Artillerfa de
la eegunda regi6n al General de brl
g..da D. Francilco Sierra· del ReáJ,
que actualmente deeempeAa igual
cargo en la de la s~ptima regi6n.

Dado en Palacio a cu3ltro de marzo
de mil novecientOl veintiaiete.

ALFONSO
• lalllro de la· Guem,

1~ O'DoNmLL IJ'UGAS ..

El MiaillTo de la GDerTa.
JUAN O'DONNnL VARGAS

PAJUE OflOAL

REALES PECRETOS

Tearo en nombrar Capi~n general
lIe la octan regiÓll .1 Teniente re
Deral D. Manuel ~bel-Ocatla y
Su'rez del Vil1ar.

Dado ell Palacio a OtIf!/II!IJi}.e Dlano
•• mil lIovecientOl ~40

• MiúIt'o d. la o-m."It¡,!.ú1
JUAII O'DoN!W.L V~GAS1

S,r1/iciai " circu,utancilu 4el ca"ON,1
til Artill'''{1I D. La",,,.o ¡¡,l Yül.,

\ B,sadll. .. (

I Nació el día 9 de noviembre de 1866
e ingrellS en el servicio como ahlJD
no en la Academia de Artillerfa el
primero de .eptiembre de 1883••íen.
do rromoYido al empleO de a1f~rel.
alumno el 20 de enero de 1886, 'Y
al de teniente de dicha Arma el 1I
de mayo del afio siguiente. A.cendió.
a eapitiD. en octubre de ·18c).4 j • co
mandante, en noviembre de 1905; a
teniente coronel, 4n igual mes d•

I 1914, Y a coronel, en iulio de 19~O.I Sirvió de teniente en el primer re
gimiento divisionario•.cuarto batal16a
de plaza. Escuela Central de Tire)
(seccIón de Madrid). quinto reci.

Vengo en dieponer que el ICl.ten- miento divisionario y quinto reci·
dente de diviaión, en .ituaci6n de pri- mtento montado; de eapitlln, en· la
mera reserva, D. ADtonio Blilquez FAbrica de pólvoras de Murcia, ea ,
y Delgado-Aguilera, pase a la de Cuba, en la Pirotecnia militar de l.
segunlb reserva, por haber cumplt- Habana, Subinspecci6n del Arma y

. ~ .. " do el día dos del corriente mee la cuarto ~miento de montaña j de co-
Tearo en. disponer que el~ edad que determina la 'ley deyein- mandan~e, en la Penmsula, en el De

4e brigada D. Lorenzo ck la Tej.-a tinueve de iunio de mil novecientoa pósito de .armamento de la Canda.
Kaguín cese en el cargo de Jefe de diu y ocho... Parque regional de la Coruña Y'Co
Sección d~J Mini.teno d~ la Guerra Dado en Palacio a cualtro do mano mandancia general de Artillerla en la
"1 pae a aiti:ulci6e de' primera reset'- de mil novecienro. veintiaiete. octava re~6n, y de feniente coroae1
Ya, por haber cum.ptido el día pri-, en el anterior destino; en comieicSa.
_" del con¡ieDte lIlfJlI la edad que' ALFONSO a las órdenes del Ministro de la GUtl-
Htermina la lt:y de veintinueve. de El Mlaiotzo tIe la o-n. ITa. 7 primera sección de la EIlC1Ie1a
janio de mil noyecieptos cücs' y ocho. JUAN O'D~ VAJtGAS Ct.tral de Tiro, de pJa¡atiUa.

nado en Palacio a cullltro de JJ\a,I'IO I De coronel. ~ Clwcido el m_d•
• ail no.ecieatOll yemt:Wiete. I ' - del z:¡ regimit;llto de Artiller4 .Iite-

O ra, COA el qua uisti6 a lu tilda...
ALF NSO E:".'" 1 'd E l _..c~ . • " .lt_ •. 'n CODllloucraQun ... oe~ M Y lICUe U' 'I""_..c:aa. e.]UOClOlf _ tilo

........... la~ 'cirCUDStaaciae del coronel de Art.i&.: e iDItnIcci6D NflI... POI: el ....
. ' ,... O'DoJll'ClrU, V.GAS lna. D."émero doa de' la eeealade .'..-0: ~wiOl'lDelltAl ha 'F l ..

! /" t .

E"1l consideración a 10 wolicitado
por el General de brigada D. Manuel--------------1 Arjona y FefÚnde¡ Peiíaraada, "1
con arreglo a lo preceptuado en Mi
decreto de diez y nueve de septiem.
bre de mil Dovecientoe v~intitr&,

'Accediendo a 10 ~lidtado por el Vengo en concederle el pue a la
tr'euiente general D. Francüco Gon- .ituación. de primera reserva, con el
.'Iez-Uzqueta 1 Benhez, eMldo correspondiente a IU empleo

Vengo en disponer cese en el cu- en diclta situación, euaudo, por ~n
fO de Capitin general de la octava to, en el cargo de inepector de las
región y pa.6e a la situaci6n de pri- fuenae y servicios de Artillerfa d.

1 cili' , 11a -egunda regi6n.
mera reserva, en a que r,er u os Dado en. Palacio a cu3ltro de mane
haberes que-señala la ultima parte de mil novecientos veintieiete.
del ·p'rrafo segundo del apartado tI)

\ del epígrafe "Situación de Genera
1_, Jefes '1 Oficialesn 'de la base' oc
tan de la ley de yeintinueve de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.

Dade en Palacio a ~ro de marzo
• mil aoncientOl vell1tiaiete.

ALFONSO
• lIIIaI8tN de la o-n.J" O'DO~VAIlGAI
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~
6 de mano de 1917

15 reaimieuto de Artillería lipra y laIpor pase a situación de primera re. de Campaña del Minilteno ele 'Ia,
primera lección de la ElCUela Central eerva de D. Loreo.so de la Tejera Guerra, habiendo desempeñado aOO->
de Tiro, en la que continúo En agas-· Magnfn. dentalmente, en varial ocaeionel, la .
to de r924 asisti6 al cuno de iDfor- Dado en Palacio a cuatro de mano Jelatura de la lecunda Secci6n de i
maci6n rara el mando de los corOD&- de mil novedenta. veintiaiete. aquélla. 1
les próximos para el ascenso. babíen. En junio y julio de 19:14 efectuó el
do dirigido en septiembre siguiente ALFONSO viaje de estudios al extranjero dis-
101 ejercicios de conjunto. de dicho El Miaiotto de .. a-n. puesto por teal orden de S de abril
curso. En distintae ocaeiones ha in- JUAN O'DoNND.L VARGAS anterior (D. O. núm. 8r), y en lep.
terinado la ] efatura de la r~icb tiembre siguiente, asiltió, en Cara.
Escuela Central de Tiro. Ser.,,;úos y ürcunsta1lc;as i.el coro. banchel, a los ejercicios de conjunto

Ha desempeñado diferentes e Un- rIel de lngemeros D. Fermln de 50;0 realizados por las 'primera, tercera
portantes comisiones del servicio, en- Lomba.· y cuarta Secciones de la Escuela
tre eUas en su a~tual empleo, la de Central de Tiro y en el curso espe.
vocal de la J unta facultativa de su . . cial de caroneles de lae arma. como
Arma, la de formar parte de la cla- ~acl6 el día 8 de .f~brero de r86], batientes pr6ximos al ascenso.
siticadora permanente para la decla-. e lDgresó en el Se~\Cl0 como ~lum- Es autor de la obra titulada ((Mi.
raci6n de aptitud para el ascenso de no de la Aca~emla de Ingenle~os, nas militares terrestresll, declarada
ca~itanes y asimilados y la de dele-. el 1.0 de ~eptlembre de 1883. slen- de texto en la Academia del Cuero
garlo de la Autoridad militar de la: do promOVido al .em.pleo de alférez· po por real orden de lO de noviem-
Junta provincial del censo de la. pro-I· alumn~ el :z:z de )uho de r886, y al bre de ¡90S, '
vincia de Pontevedra. de temente de dIcho Cuerpo en ¡? Ha desempeñado diferentes e im-

TOlJl6 parte en la camPlJña de Cu- de febrero de 1888. A~cendl6 a capl, portantes comisiones del servicio, ell
ba, de capitán, habiendo alcanzado, tán, en mayo de 1896, a co~andan- I trI' ellas, en su actual empleo, las
poI' los méritos en ella contlraídoe las te, en matlo. d~ 1910; a temente co·: de vocal de la Junta Facultativa
recompensas siguientes: .ronel, en s~pt~embre de 1917, Y a de su Cuerpo y .de la desigB&da pa-

Mención honorífica. ·cor~ne~, en Juho.,de r9:1:Z· . ra valorar el coste del material de
Tres cruces rojas de primera clase .SuvI6, de tenIente,. en los regl- guerra de diversall unidades, anUla.

del M~rito Militar, dos de ellas pen- mlentos segundo y pnmero de Z~- do de las bases navales y campol re
sionadas, por las operaciones practi- padores j pehe~ec.lendo a este liltl- gional~s de instrucci6n; la de vocal
cadasen la provillcia de Santa Clara mo Cuerpo aSlstl6, en octubre de suplente del Consejo Superior de Fe.
en ¡ SW, cOl;l1batetl librados en <tAltos J 894, formando pa.f!e de la segunda rrocarriles; la de repreentar al rae
de San Francisco)) (ManJ:anillo), elj c~lumna de operaCiones, a las ~a- mo de Guerra en la Comisión inter
J6 de diciembre de dícho aiio y ~or n.lobras del ~exto Cuerp? de eJér- n~cioD~1 de los ferrocarriles trans
la defensa de la plan de la Habana, c~to" que tuvIeron lugar en .la pro- puenálcos y form6 parte de la de
desde el :z:z de abril al 31 de a~ost~VIDCla de Navarra j de.capltiÚl, en 'ignada para valorar lal obru de la
de 8()8 el batall6n de Ferrocarnles, en C~· Colonia penitendari,a del Dueso

Medaila de Cuba. b~, ea. la seg~nda compañía exped~- (Santoñal. ,
Se halla además en posesión de 181 !clOnana de dicho bata1l6n, denoml~ Tomó pa~e en la c~mpalia de Cu··

siguientetl condecorac~ones: \ nada desl?ués sexta del batall6n de ba, de capltj(n, habiendo alcanza.
Cruz y Placa de SaI1 Hermenegildo. I Ferrocarriles de Cuba, de a~dante do por los m~ritos en ella contra!.
Comendador de la Orden de Itabel de campo del General D. RamiTO de dos las recompenllalt sigulentel:

la Católica. I Bruna, en la Pel\fnsula, de ayudan- I Dos cruces rojos de primera cia.
Medallas de los Sitios de Zararoza te de ca!DPo dto los Ge~erales D. Al· 1se del Mérito Militar, una de ell..

y Ghona y de la batalla de Puente varo An,as y D. Ramlfo de Bruna, . pension~da, por los servicios, traba-
Sampayo. : en la bngada topogr~fica, y de pro- las realizados y hechol de armas lí-

Distintivo del Profesorado. : fesor. e~ la Academia del Cuerpo., brados en la misma en la.-ottocha de
Cuenta cuarenta y tres alios y cerca '-En JUDIt? de 1905 tomó parte en: uJúcaro a Morón... hasta el 31 de di·

de un mes de efectivos serviciol, de las pr~ctleas ~e la com~ailía de ~e- • ciemore de 1896 y fin de mayo del
ellos cuarenta ailos y ocho meSK de rostaclón.. haCiendo ,vanas ascenslO-' año 5i~ui,.nte.
oficial' hace el número dos en llll es- . n1!s. caut,lvas y una libre en el, ~Iobo I Cruz de primera clase de Maria
cala d~ su clase, se halla bien con.: uMercuTlo)), de, cerca de 4S kI16~e- Crishna por los ~l'rvicios prestados
ceptuado y esta clasificado apto para ¡ tros de recorndo y altura ,máXima en la trocha de "Jt~caro a San Fer
el ascenso. I Ide 1.640 metros ,sob.re el n~v~l del nandoll, desde el mes de junio a

mar; en oC,tubre slgule~te, al15tll1 c?n. fin de septiembre de 11197.
Vengo n nombrar Jefe de la E•• la Academia a las mamobras y revls- Dos cruces f(,;as de primera clase

c~la ee:tral de Tiro del Ej~rcito' ta p~sada por S. M. e~ honor del del Mérito Militar, una de ellas pen
al General de brigada D. Lorenzo del· Presllknte de la ~ep~bhca f~ance~a, sionada, por la.. nneracíonel practi
Villar Besada. ~r. Loubet,.Y en Juma de. r9ÓÓ, aslS- cadas para la apertura y rehabilita-

Dado en Palacio a cu~ro de mano tl.6 con la Citada AcademIa a la re- ción del río uCauto)), desde el JO

• de mil novecienta. veintieiete. v:\sta pasada en el C:ampamento de de diciembre de 1807 hasta el 23 de~
Carabanchel con motivo de la boda enet.l2, siguiente y por los servicios

ALFONSO de nuestro Augusto Soberano; de co. !)" trabajos realÍ7~~os para la delen.
El Mim.cro 4e la G_. mandant~, en el anterior dt;ltino, Co- tia de la plaza de la 'Habana, desde

JUAN O'DoNNELL VARGAS mandancla de Gran Canana y a las el :z:z de abril al 3r de agolfo d.
6rden~s del Comandante g~neral de. rS93.
I~eDlero' de la sexta re~16!l, y de; Medalla de Cuha con un pasador.
t~nlente corOJlel , en, la Comandan-, Sé halla además en poselli6n de tu

En cOlMiideraci6n a los ~08 y cla de Carta~ena, pnmero y seguJ;1do siguientes condecoraciones:
d'tCUOstancias del coronel de Inge- I regi~iento de Zapadores y Coman- t Tres cruces blancas de primera
':'21"08, n1im.ero uno de la escala de l' danela general de la primera re- clase del Mérito 'r;1itar. una de ellae
.u claee, D. Fennín de SQjo Lomba, ~i(\n. ..con el pasador del aProfesondo».
tIlle coenta la ef~ctividad'de Teinti- De coronel, ha ejercido el mando í CrU:l blanca de se~nda clase dél·
.teAs de jalio de mil IJOvecientoll veln~ 'de la Comandancia de la Coruña, y 1Mérito Militar pensionada.
tid6s, Ien varias ~asiones ha .interinado la, Cnu y Pl~ea de San Hennene-
Ven~~ ~ pl'omoverle, a propuesta¡ Co~andancla .general de la octava !.gildo. .\

«el Mmllitro de tao Guerra, ., !lo acuer, 1reglón; pos!e~ormente pasó a pres-\ Medallas coumf'morativae de la ca-.'
.. (lOD el COU!lC!]o de Mi.JUetros. al, tar sus servICI?!! ~n el Estado ~~yor . tásqofc ocupida en San~nder co./
-.p1eo de ~nl de briplda. COIl, Ceat:ral del EJ(rcJto y desde dlcl~m- 'motivo de la explosión del Ta~rt
loo -"",..."" ... dfa_~',... de ",., "'" Yi_ .........00 ._,oCabo """".<0. de A1_~
~ -, al la ....... lla ,Dirett1Ó11 general de Prcpu&Clóll l de lot Sitiot ,de Zarqaa y " .

.- _ ·_..................",.... ""t.a,..... ., .',- \ ). - . ~.
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DESTINOS

DISPONIBLES

AMORTIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr..
movida por el auditor de: brigada doo
G<JouIo Femándcz de la Mora '1 ~
cué, excedente en la primera regi60 Ji
en cornisíóo en el <;oDsefo Supremo de
Guetta y Marina como lIl!lCr«atio re
lator, en riplica de que !le le COOCJldr¡
el pase a llituKi6n de disponibleTOl1JD,.
tario. teniendo • cueuta Jo que prea
oribe q «al ordea ci~· de lO de
febrero de 19'16 (D. o. núm. Ja). el,
Rey (q. D. C.) la teiIido • bien coace:.
d~Je ~ pase a.~ si-.:i6a, t':ÚI -~
siclcocia· en lladrid '7 ca las 'fJoJoCIo"--"
que ~"""'ia real ordea citacIII;... "",
...~ - ....... q ...
,,..:~ji'.••. _.... . ._- -~

ALFONSO
.El Miniaro de la Onemo.

JUAN O'DONNELL VARGAS

Vengo ~n. nombrar Inspector de las
fuerza6 y servicios de Artillería de
la séptima región al General de bri
gada D. Luis Rodríguez Caso. '

Dado en Palacio a cuatro de lIlJ.anO
ele mil novecient06 vein'tieiete.

». O. D'6m. 53
---¡;¡¡¡;¡;;:=;¡¡iiiiiiii~:::;iiiiii¡¡¡¡¡¡_-..ot!'"---~

m Müú8lro ele la Guerra.
JUAN' O'DONNELL VARGAS

ALFONSO
El MIlilitro el. la Guerre,

}UAN O'DONNELL VARGAS.
•

6 de mano de Icp7 ..,-p. >_ • "":..a 0' '
.a, batallas de Puente Saqayo y el tercero-licero. habiendo asimdo • motor. Ro11s Royee 'j6o C. Y., ....
de Bribuega y ViDaviciosa y del Ho- l~. distintas escuelas prácticas ~ eiu-I~ cargo n impone a loe cRdit~ ..
menaje a SS. MM. . CIClOS de fogueo de cailón realuadOl l'vigente presupuesto.

Distintivo del profesorado. por el mismo. En 1915 y con motivo Dado en Palacio a cuatro de mane
Cuenta cuarenta y tres añol y seis de la revista pasada a un grupo de' de mil DOvecie.ntOll nintWiet6.

meses de efectivos servicios, de elloll tr~. baterías del regimiento en la %0- ALFONSO
cuarenta años y seis meses de oñ- na de Larache., asistió a diferentes
cial; hace el número uno en la es- ~ operaciones de campaña. En varias El Miútro .te .. a-n.
cala de su clase, se halla bien con- ocasiones ha ejercido. accid~ntalmen- JUAN O'Domca.L VARGAS
ceptuado y está declarado apto para \' te, el mando' de la brigada a que peJ-
el ascenso. teneda.

--- Ha desempeñado diferentes e ÍDl- . - REALES ORDENtS
portantes comisiones del lIemcio, en- ~:.. .

Vengo en nombrar Jefe de Sección tre ellas, en 1897, la de formar parte
del Mini6terio de la Guerra al Gene- de la designada para reconocer y re- PlESlllDI ID. WSfJII~.
ral de brigada D. Fermín d4'l Soja cibir de las casas ccKeller & Compa
Lomba. ñían de Hirtenberg (Austria), seis

Dado en Palacio a cuatro de marzo millones de cartuchos mauser para el
de mil novecient06 veintÍfiiete. Museo de Artillerfa, de la "Deutsche, Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que

ALFONSO' Waffen-und Munitions-fabrikenn de Dios guarde) ha tenido a bien disponer
Karlsruhe, y «Armaturen-fabrik de se dé a la amortización ta: vacante de

, Herr Polten de Sudenburg-Magdeburg Teniente general producida en el dfa
! (Alem,ania), maquinaria mauser y de hoy por pase a si~i6n de primera
otros efectos para la Pirotecnia de reserva de D. Franc18CO GonzáJez Uz
Sevilla, y estudiar la fabricación de: queta. y Benítez, por existir excedente
espoletas en la f'brica Krupp, esta· l' en dicha~ y corresponder ~11a
blecida en' Essen; en 1899 !le le con al tumo mdlCado.
firi6 la de reconocer y recibir de la. De RIlÜ orden lo digo a V. E. ....
casas «Mo: Haste &: Compdw, ,. I su coooc:imieot.o '1 demás efed.ol. DioI
ftLudovvig Loevre &: Com¡.oail.fu, de~ a V. E. muchoI a6oe. llacIrW
Berlín, la maquinaria contratada por .. de mano • 19\17.
la citada Pirotecnia de Sevilla, yen' Dvaw .. TJI'fWÁJI
su actual empleo, la de vicepresiden- '
te de la Junta de subsistencias de la Se6Qr...
.egunda re~ón.

Se halla en posesi6n de la. li¡uien-
tes condecoraciones:

Menci6n honorífica.
Tres cruces blancas de primera cIa.

se ~el M~rito Militarz una de ellas Excmo. Sr.: El Rey (q. D. c.) ha
con- el pasador de 11lnClustria militarlt teoido a bien nombrar ayudante de cam
y otra pensionada. po del Genera:! de diviti6n D. Antooie

Cruz de sei'Unda clase de i¡ual Or- Los Arcos Miranda, fiscal militar de
d d'" ele Conse;o Supremo, al comandante deen y Istlntlvo. 1 . D F " .

Crul y placa 'de San Hermenegildo. ngenleros. . ra~sco ]Imeno .Gaün-
Significado al Ministerio de Eltado ~o, ~tualmente destmado en la Coman·

para la cruz de Carlol IIl. I(Jal1Ola de Obras de la base naval de El
Medallall de Alfonso XIII y de los FerneroJ. 1 ---'_ 1 •

Sitios de GeI:ona. ~ ~I' o dIgo a V. E. pan
Se halla en posesi6n del título de su conocImIento y...demás efectos. Di~

ingeniero industrial. guarde a V. E. muchos alios. .adrad
Cuenta cuarenta y dos ailos y seis S de marzo de 1927· '

meles de efectivos servicios, de e.lIol Dul'fUE D~ T~TWÁK
cuarenta afios y tres meses de ofiCial;
hace el n'l1m~ro tres en la escala de Seftor P4'esidente del Consejo Supreme
su clase. se halla bien conceptuado y de Guerra y Marina.
está clasificado apto para el ascenllo. Sefiores Capitanes generales de la pri_

mera y octava regiones e Intu'YeD
tor general del Ején:ito.

En consideraci6n a los .uvicic. .,
circunstanci.ae del coronel de Arti
llería, n.úmero tree de la elCa1al de tU
clase, D. Lui, Rodríguez Caso, que
cuenta la efectividad de treinta d4'l
marzo de mil novecientoe veintiuno,

Vengo en promoverle, a propueata
del Ministro de la Guerra, y de acuer
40 con el Consejo de MinistrOll, a&1
empleo de General de brigada, con
la antigüedad de eIlta fecha, en
.ta vacante producida por pase a si
tuación de primera reserva -de D. Ma.
nuel Arjona y F,ernández Peñaranda.

Dado en Palacio a cuatro de marzo
de mil novecie.ntOll veintieiete.

S,Mlicios r Ci"cfl1Uta1lcias d,Z co"o1l,l
d, Artill,rla D. Lf4is Rodrlgu,. Caso.

Naci6 el día JI de mayo d~ 1867 e
ingres6 en el serviciQ como alumno
de la Academia de ~rti1lerfa el -4,de
a&,olto de 1884. siendo promovido al
empl~o de a1f~rez-alumno el 15 de
octubre de 1886, y al de teniente de
dicha Arma el ¡:.z de febrero de 1888.
Ascendi6, a capitán, en acosto de
I8QS; a comandante, en junio de
1906; a teniente coronel, en febrero
de 1916, y a coronel, en marzo de
1921.

Sirvi6 de ten~nte en el primer re
J'imiento de Cuerpo de Ej~rcito, se
.-undo batallón de plaza, Maeiltrall%a
de Sevilla, priD'1er regimiento de
montaña y primer regimiento m~ta

do; de capitán, en la Pirotecnia mi
litar de Se~iUa y primer regimiento
montado; de comandante, en el ter
cer Depósito de reserva, F'brica de
Artillería de Sevilla y Pil'Otecnia mi-
litar, y de teniente coronel, en el Con arreglo a 10 que determina Mi
14 regimiento montado, quinto Dep6- Decreto de diez y ocho de tieptiem.
sito de reserva, Pirotecnia militar de bre de mil novecientOll veintitr~s, a
Sevilla, y Ú!rcer regimiento ligero, ha-. propuesta del Ministro de la Guerra,
hiendo :asistido en noviembre de 1920 y de acuerdo con el Consejo de Mi-
a. la campaña loristica deaarrollada nistros. ' ,

'flOr ,la tercera diyUión' orgánica. Vllmgo· en lWtoríxar :z pr>eci.tado
De coroñel•. h:, t!jer,p4o el ma.nd~ MinisU:o. de la qn~a p~ que por

· ..1 tercer se¡p.Duenta- pesado y desde el servlCW d. AV1&C16n Ilihta.r se ad
, ...ti..... de I~J ~eJle mandaaclo '1Iuier.ul, .¡lW 'CMtWD .~ veiD..
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• ..... al el Consejo Supremo de' ORDEN DE SAN HERMENR- Iclones de la referida Orden que le ex- .~
G..-n 'T llarina hasta fin del cOITicnte GILDO presan, con la antigüedad que se 1Cfia1a'~1.
.... . 1 De real orden lo d'go a V. E. para 1;

De tal ..dea lo digo a V. E. para Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de' su conocimiento y demás efectos. D1?S.:' 1
• ~eolo '1 demás efectos. Dios acuerdo con lo propuesto por la Asam- guaroe a V. E. muchos alíos. llMrid 1-

...... V. E. muchos afiOI. Madrid b1ea de la .Rca1 y Militar Orden de San,.S de marzo de I~7· \~
, • -- tic 1~7· ; Hennencgddo, se ha dignado conceder i DUQUE DE T~h ;.

DUQUE Da TJrnJÁR al personal comprendido en la siguiente p' ..... r __' S ,
. . relación, que da prtncipio con el Gene- Sci\or residente ~ ~""'JO upnmo

Wer Catit'a e-al de la ~tm«a ra1 de división, en situaci6n de primera de Guerra '1 Manna.
nwH& reserva, D. Fdipe Enciso Bueso 'T ter- Sefíores Capitanes generales de 1& pri_
W~ p..esidcnte da CooIejo Supre- mina con el Gf.oeraol de brigada, en titua-¡ ma-a, quinta, sexta, séptima '1 oc:ta-
.. tic GllelTa ,. Marina • lnt.ervaJtoc ción de .egundar~ D. Juan Ferra' va rtgione. e Iuterveotor gee«al cW
....-.a 4d Ejér'cito. . IAtic=a, la. pensiones de 1M coodocora- Ejá'cito.·

!:!! AtIlJ~ PaaI~ recita del cobro
,.

( .¡ Aatorldad
a.,Ieo- NOIllBIlES ~j ulllll ... q1IC au"IÓ 'a a......

3' d. DCa Ma Aa~ PadU Dta Mee Uo
!" ~tad6.

--- --- ~

_cnl*tM- I.a~_
D. PrU,., Ead.. Bac.o...... P. 0ftIl 29 lvnlo•.• 19211! 2.500 1 )a"o•• 19211! 5.~ ~ftsló....... T••••• Cruz..

lII~rtllr dr 1 a ldra. • Manad ribreps del P.llar Idrat ... 7 IIIUZO •• I~ '.500 I úrll ••• 1Q'Jll 1.a ........E,ltrdt..... ; · J de OIlJ"áL ........... ,..~-- » Vlctor lzqulerde MarlIloo•• ldaa ••• 7 Idem.••• 192C ~.5lXl 1 ldrtll. ••• l~ 7~ Va1IMelI4.lCó ... : .... 11Ieta.:-.
"'crlllaeWt-

ldrm ... • Mauurll'raneo Cortry•••• ldrm... '29 junio••
:~

2500 1 I"UO' .. l~
l.~ Mltllst.r\ode la an- JafL1&0........

m::::::::: Ident ••• • ~uan ~Irr UIQuldl .... • ldrm ••. '29 Idm.... 2.500 1 drm. ... 5.' rrL .............. Zaracou-
Mem ••• • fllx ~"" Ofrvolrs•. Idrm .. 29 ago,lo..

i~
'.500 1 'rpbrr .. 111: 6' ¡i::cludrr.......... ~~eta ... • Mariaao acheco Y&l\~ ldrat •.• 7 n ,brr .. 2.500 I dlebrr ••

:~
l' drlcl

n .......... drm.. , • 'f!mUlo I'emandrz P,d n.. Idem.•. U idem.... 2.500 Ildrm.... l.' [UrtIL......... \dr•.•• • Pablo de Vr¡a. Qarro•••• Idtlll... 'r1 dlcbrr•.

,.~
1 rllrro •• 1927 1.' PQ.zuelo de

Alareó.
(Madrid).::::......... Idem.•. • R,lcardo VlIlar deloa R.rye. Idrm... I enrro•• 1m 2. 1 ldrm. ... 192 8.a El fenoL......... Idrm. •• • jll&ll rerrrr Alidlu....... Ideat ••• 20 ldrm. ••• 192 2 1 lebrrro. 192 1.' Madrl4.

Madrid S dr muzo dr 1927.-DuQIIC de Tctain.

iIIbIo.. Sr.: FA R'tY (q. D. g.) loa Señor...
\dIIü • bien~ el pa5e a sttna-
• • disponible voluntario, con r ..'SÍ-
... en la prim~región, y en las
....icioPes que determina lo ~ ')I'l1en ORGANIZAClOK
~ de 10 de febrwo dd año pró-

. , ...~do (D. O. núm. 33), al ttnirn- CirC'llkw. ExC!llO. St'.: El Rey (que

•~ "'.......... "''''~ D. Ca."'" o;., .......¡ ~ ha· ..................
. Bcrjaoo, actua1~,destiN.:. se suprima d cargo de sargmto mayor

• d Gobierno militar de c.Iix.. en ilas p1:u:ae de Badaj~ SeriUa, (in:'
.... ocdaa ~ dieo a V. A. R. pa.fa ~ C6rcfoba.~ JI..... VIk-

f-..,

¡eneia, Lérida, Geroaa, F"1IUeru, Zara
goza, Jaca, Burgos, Vitol'ia, San Se,.
bastián, 'Logrolio, Pamplona, Valla-Jo
lid, Corul'ía, Pon~ved.ra, Vigo, Ore!pC,
PlÜma de )fallorca, Mahón, Tenerife, r.a.
Pa.!mas, Cádiz, Cartagena y Ferrol, .su
miendo ettas funciones los secretario•
de los Gobiernot militaf'et, auxili¡,dOl
en w plazat de referencia por los a)'U
dantes de plaza que actualmente ejercen
me cometido. El personal que por con
secuencia de esta dispoeici6n CCte en sus
cargos quedará en tu condicione'! que
sefiala la rcal orden circular de 16 de
diciembre último (D. O núm. 284).

De real orden lo digo a V. 'E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos afios. M.ldrid
2 de mano de 1~7. .

DUQUE Da TnoÁX
Selior...

•••

.'

__......1IIa

CURSO DE OFICIALES AVIADO
RES

C¡f'ctÚar. E.xatn Sr'.: Tenninadas
las .pruebas de oposja6n~ poi'

~ orden circular de 17 de agQSto úl
timo (D. O. mím. 184) pua ua CW"IO
de 06cla1es aWadocca, s Rey (qae Dioe
guarde) ha tinido lL bien di$pOlll!r' sean
nombrados alOlDllOS del mismo Jo. que
fig'U1"aQ en 1M .~. rebtcÍ<l'lelo. di>
b~ íncorpoI.:te Jos 2S dw la NIIIcillII
nílmtto I !el diá. 14 da actuai III .....

OBRAS DE LEGISLACION

DISPONIBLES

~irccción general de Prepara- su cOflOCimiento y demás efectos. Diol
ción de Campaña Igu~rdc a V. A. R. much~ alíos.. MI'-

, árid 4 de marzo de 1927.

DESTINOS . D~UE oa TKTt1ÁR,
CintJof'. Excmo. Sr.: El Rey (que Seftm: Capitán, general de la QW1da

.... I'Wlrde) ha tenido a bien dilponer región. .
~ la real orden circular de 26 de fe- Sef\ores Capitán genera.l de la primera
Wero próximo pasado (D. O. núm. 48) r~ión, Intendente general militar e ~n-
C'Iedc ..«tificada en el sentido ,de que el terventor genera.! del Ejército.
4eWno que corrCl9J)OOde al capitán de
.Eatado Mayor D. Manuel Alonso Gar-
ala, ea el de a !aprimera diviti6n (Ma
"id), voluntario, yo no el de a la Ca
lIitaoía general de la primera región,
OOGIO por error se consignaba. Cirru/or. Exano. Sr.: El Rey (que

Do rca} orden lo digo a V. E. para DIOS guarde) se ha servido autorizar
.. eonocimiento y demás efectos. DiOs la publicación del foneto titulado .. Guía
carde a V. E. muchos aIíos. Madrid, del soldado de cuota ", de que es autOI
.......zo de 1~7. • . 1 el oficial tercero del Cuerpo Auxiliar.

D T '" de Oncinas militares D. Domingo Gi-
UQUE oa ETtl.".. né! Pércz. .

De real órdm lo digo a V. E. para
$U conocimiento y demás efectos. DioS
«UUde a V. K muchos alías. Madrid
S de marzo de 1927.

DUQUE DE TETtiÁN

.~ ...

. ,
,1
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-Dirección general de Instruc-
ción y Administfltción

Capitáll de Infara.¡[a, n. J- ..
Goazáler, ~ ReguI..,.es Iodigeuu. l.

Teniente de Infanteria, D. Jes" I.
Ar~, del Tet"cio.

Teniente de Infantuía, D. José Ari161
Bascuas, de la teree1"a secci6D de la ~
cuela Central de Tiro.

Teniente de Infantería, D. ltafael SU
chez García, de RC1JUlares Indígenas, ...

Teniente de Infantería, D. Manuel Ari
za Aguilar, del regimieoto 4e V.....•

ra, 57. .
Teniente de Infantería, D. Félix V.

lIejo Ruiz, de Cazadores. Aúica, l.

Sllplentes.

Teniente de Artilluía, D. It.icanle (]6..
mez Palanca, de la Comandancia •
Ceuta.

Teniente de Infantería, D. PClllre ..
Ciria Castillo, del regitnieme « <Wí

cia, 19.
(1) NOTA.-EI teniente de Infante-

ría D~ Ramiro Molina Sol, lItJe figura
con el núm. S en la !'elación núm. 1, •
nombrado a condición de encontral"5e da
do de alta para el servicio «1 la feaha
de incorporación al curso. .

Madrid S de tna4"ZO de 192í'.-l)qwe
de Tetuán.

INVALIDOS

E.xuno. Sr.: En vista el a:pIlIi~
abreviado instruído en la ·ComancIaIIcia
gecerai dt Ceuta, a ill5tMcia .. cabit
número :1.I52 del grupo de Fuerzaa Rc~

guiares .úJd.ígeDu,n6a 3. Koba.ei
Ba1 Hamed llard.x.i._ justific:Wl.
de su dr:recbo a ingr~ _ '* Cuer'PlJt
y hal1áDdo~ comprollado 4oc~
mente que • coasecoeoc:ia ele ~·.Ro
cibidru en acción de cuerra. le ... ...
amputada la mano derecha. el Rey <_
Dios guarde) ha teDiedo a bita CODC:tl4«
el ÍJlII"ClllO en dicho Cuerpo • aea:ia-
410 CÜIo imJígaIa, «11IIO I • I¡.._

Relaci611 núm.. 2. .

Teniente·de Ingenieros, D. Andrés Pi
tarch Ruiz, del batallón de Meli1la.

Teniente de Infantuía, D. Narciso
Mufioz Corral, del batallón de montaña
Alba de Tonnes, 2.

Teniente de Artillería, D. Luis Rome
ro Girón, del t"egimiento mixto de Me-
norca. -

Teniente de Artillería, D. Nemesio AI- DISPONIBLES
varez Sánehez, del 15 regimiento ligero. Exano. Sr.: En vista ele la ,...::la

TenWlnte de Infantería, D. Antonio docwnentada que el Capitán g'efIeT~ «
Me1endreras Sierra, de Regulares Indí- la cuarta regi6n cursó a este Mini5tlerie
gt.mas, 4. o con clICTito de 21 del me. ,r6x~mo ,...

Alférez de Caballería, D. Carlos Pom- sada promovida por el capellán qwt
bo Somoza, del regimiento de Cazadores do d~1 Cuerpo Eclesiástico.1 Ej&cn.
de Alc:ántua, 14. D. Lorenzo Alonso Rueda, eOIl ciestine
T~nte de Artille1"ía, D. Guillermo en el batallón de montafta Estetla Ili

Ca!3r~ Rodríguez, de la, ComandanciaImero 4, en .úplica de que le sea~
de Melllla. . didala situación de disponible y«wna·

Teniente de Ingeniuos, D. Leandro rio, con residenc:ia en esta «>rte, el !ter
Cafide Heredia, del Grupo de Gran Ca- (q. D. g.) ha tenido • ~a aec"
naria. a los deseos del recurrente, « oonfor

Teniente de Artillería, D. Enrique Do- midad con lo dispuesto en la real .dea
%1'!ingo Rosich, del quinto regimiento • circular de 10 de febrero de 1,a6 I

pIe. (D. O. núm. 33).
TelÚentc de I~ieros, D. Antonio De real orden 10 digo. V. Jt. ,.,.

Población Sánchez, del batallón de Me- .u conocimiento 1 demás efec:iot. Dial
·lil1.. guude a V. E. muchOl..... IfWW

Teniente de Infantería, D. Joaquln ,. de mino de 1927.
Martinez Vara de Rey, del l"~imieato D T ',_
de Sicilia, 7. ugua DS Imr_

A1f~rez de Infant«ia'; D. Antooio Rey Sdlar Vicario~ C.'i le
Cascales, de Regulares Indígenas, 3· e....... Ca . .

Teniente de Infantería, D. Víctor An- ~ores pttanes ~l1e1'a1eI • la JIII'1-
dr~ Ruiz del Arbol, del Tercio. mera '1 cuarta.. r~lootll e ........r

Teniente de Infantería, D. Agustin I'eneral cid EJ~rclto.
Gobartt Luque, de Regula.res Indígenas
núm. S.

Teniente de Iflf~ia, D. Manriqae
Montero Mera, de Regulares Indígena.
núnL 5. . '

Teniente de lnfantería, D. Antonio
Garda Morato, de Cazad()(U de Afri-
c3, 13· .

Teniente de Infantet"Ía, D. Manuel Ba
J:án Buitrago, del Regulares Indígenas
núm. 3.
Teui~ de InfaI*ria, D. Eduardo

Dalias Chartres, dct bataU6n de monta-
fía &tena. + .

Teniente de Infaumia, D. Ramiro Jo
fre Jaúdeoes. del regjmielÍto dé FcnCli
uúin. 65-

Relación nlÍm. 1:

.ELACI6N OVE SE CITA

Señor...

clromo ~e Cuatro Vientos (l4adrid), y Irez Martínez de b Vic:toI'ia, ele 1a Co
loi 25' de la reladón 2,' a la E«uda mandancia de Ceuta.
ele Tiro y Bombardeos. Aéreos de Los Teniente de Infanterja. D. Ramón Es
Aleázares (Murcia), en iguaJ fecha, a cario y Núfiez del PiDO, del regimieuto
cuyo efecto los Capitanes y Comandan- de Ga,.ellano, 43·
tes generales I e s expedirán pasaporte Teniente de Artille,-ia. D. José !.a
por cuenta del Estado y con derecho a rrauri Mucadillo, de la Comandancia de
dietas durante el viaje, siguiendo los t"e- Melilla. .
feridos o fi c .i a l e s perteneciendo a sus T cniente de Caballuía, D. Emilio Es
Cuerpos y en comisión en el suvicio de parza Goñi, del regimiento de Cazadores
AU?¡;Jáutica militar, a excepción de los de AI~ántara, 14-.. .
destll'lados en los Cuerpos permanentes Temente de Arhllena, D. MIguel !.a
de las guarniciones de Afriea, que que- puente Miguel, de la Comandancia de
darán di9¡>onibles en Ja primera región y Ceuta:
en la citada comisión, según lo que dis- Capitán de Infanteria, D. Vicente Gil
pone la real orden circular de 5 de no- Mendizábal, de la ílehal-Ia, 4-
viembre de 1925 (Do O. núm. 248). Es Teniente de Infantería, D. Francisco
asimismo la voh.IQtad de S. M. que, caso Marco Chilet, de la' Mehal-Ia, 20
de renuncia o falla de incorporación en Teniente de Caballeria, D. Gaspar Te
tiempo oportuno de alguno de los oficia- lIechea Echevania, de Regulares Indí
les designados, sea sustituido por' los genas, l.
que figuran como suplentes. Teniente de Infantería, D. Luis Fer-

De real orden lo digo a V. E. para nández Serrano, del regimiento Vad Ras
su conocimiento y demás efectos. Dios núm. SO,
guarde a V. E. muchos años. Madrid
S de marzo de 192 7.

DUQUE DE TETUÁN

Teniente de Infantería, D. Manuel
Ugarte Ruiz, de las Intervenciones mi
litares de Melilla.

Teniente de Caballería, D. Francisco
Akalá de Madrid, de b AcaQ.emia de

. Caballula.
Teniente de Artillería, D. Eustaqule

~uiz ~e ~da, del décimo reg.imiento
hgero.

Teniente de Artillería, D. Jos~ Urzáiz
Guzmán, del ,regimiento mixto de Lara
che.

Teniente de Infantería, D. Ramiro Mo
lina Sol, de reemplazo ,por herido' en la
eegundá región (l.)

Teniente de Ingenieros, D. Luis Cal
derón Gaztelu, del primer regimiento de
Zapadores Minadotea.

Teniente'de Ingenieros, D. V~e Pa
dilla Fernández, del quinto regimiento
de Zapadores Minadores. .

Capitán de Cabatlerla, D. Alejandro
Manso de Zúfiiga, del regimiento de Ca·
zadores de Vitlarrobledo, 23.

Teniente de Caballerla, D. Salvador
Ta:lavera Gaya, del regimimto de Dra-
lon~ de Numancia, II. •

Teniente de Ingenieros, D. Santiago
Sampil y Fernández de aa G1'ada, del ba-
tallón de. Melilla. .

Teniente de Caballeria, D. Federico
Bellod Keller, delr~euto de HÚlIarC8

.dePavia:, 20.
Capitán de Illfanrerfa D. José Ruiz

Casaux, del Tegimieuto de Asia, 55
Teniente de Caballería, D. Joaquín Co

llar $erra, del regimiento de Caza~
de Alcántara. 14-'

.Teniente de Infanteria, D. Enrique Ji
~ ~u, de la Meha1-la aWne
4'0 5.

Teniente de Caballería. D. César Leoo
Ilartinez, .de Regulares Indígenas, :1.
. Tcuien~ de Iufautuia, D. Luis Ordaz

s.tom6n, del ~mieoto de América, 14
Tmieate deArtillerla, D. Joaquin Pé-
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JtELACIÓN QUE SE CITA

Capi&allM.

Artículo 1.0

D. Enrique Saavedra Gaitán ele
Ayala, del regimiento Asia. SS, al de
Sicilia. 7.

_1,. .-. 6-',~de mano' de .191.;.1 _

Cll anM:u1o octaYO del reg4ámeatlo allCo- I LICENCIAS \eervir loe destiDoa que ea 1& miIm&
bedo por ('ea! decreto de 6 de f~roI :le les seilalaa.« 1006 (c. L núm. 22). EJ:cmo. Sr.: Conforme a 10 tIOlicl. I De real orden lo diBo a V. ~. pa·

De real orden, comunicada por el se- tado por el sargento de la Guardi~ ra su conocimiento y dem's efectos.
ior' llinistro de la Guerra, fo digo a Civil Franci.eco Garcfa. Bergoñ6e, el Dios guarde a V. E. muchol ailos.
V. E. para su conocimiento '1 demás Rey.(q. D. g;) se ~a le~vido conceder- Madr,d S de marzo de 192 7.
efecto.. Dios guarde a V. E. muchos le d~ez días de h~encla por.asuntol : \ D T ÁJI
aiOt. Wadrid 4 de marzo de 19Z7. I pr~pl~ para Luploin .(FranCia), con: S _ UQUK D& &TU

El Directcw '-'- 1sUJec~6n a lo Mtablecldo en las ins- I enor...
trucclones aprobad36 por real orden

LZOPOLDO DE SA1lo y M.u1N I circular de 5 de junio de 1905 (Co-
Selior Comandante general del Cuerpo leccit1n Legislativa núm. 101).

de IdYálidos Militares. pe r~l. orden. comunicada por el
. senor MIDIstro de la Guerra. 10 digo

Sefíor'es Comandante general <!-~ <:euta a V. E. para su conocimiento y' de-
e IIItcnentor gen«a1 de.l EJerCito. má& efectos. Dioe guarde a V. E.

muchos años. Madrid 4 de marzo cU
192 7.

,.

SeñOf" Alto
Jefe del
Africa. '

Señores Capitán general de la octa
va r~gi6n, Director general de Ka-:
rruecos y Colonias, Comandante
general de Ceuta e Intct'ea.tor
~eneral del ~i&cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) le
ha servido di.poner que el teniente
de Infanteria (E. R.) D. Gabriel
Cea Garda, del regimiento Zamo
ra núm. 8, quede en la situaciÓn. de
KAl Servicio del J>rotectorado", por
llaber sido deltine.do a 1& Mehal-la
Jalifiana de T etub ntím. l.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. afíOl_
Madrid 5 de mano de 1921.

DUUOE DE TKTUÁJf

Comisario y General ea.
Ejército ~ España en

DESTINOS

IIcCItI •• lIJI.t.rII

ULACION QUZ SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
que los onciales de Infantería com
prendidos en la siguiente relilción':
que comienu con D. Enrique Saave
dra GaitM de Ayala y termina con
:D. Ce.ú.reo Benito Marln, pasen ..

Excmo. Sr.: En vi!ta del expediente
abc'eviado instruido en ¡a sexta regi6n,
• iutancla ~el soldado da Tercio Ma
nuel Gaf'cl. Sanz, licendado por inútil,
en ;Ultificaci6e de su derecho • ingre- D. Valentín Manzano M8lllzano'
.. e. ele Cuerpo, '1 ha11A.ndoee oompro- 1.200 peaetal por d04l quinq\l.eni04l y
~o dClC\Xl!~~ que a co~en. dOI anualidadee! por llevar treinta y
aa de· heTldu .reclbidas en aOC16n de; dos aflOll .cU eetvlclo, a partir ~ l.. de
¡uern le ha mo amputado d brazo ,. febrero último.
izq~ eA Rey .(~. D. g.) .ha tenidb . D. Leovigildo Castilla Mutlnez,
.Iliea concec;tcr el ~eso m dicho Cuer- SOO ~se~as. J!Or .un quinquenio, por
.. al meBaonado toldado, como com- llevar YemtKlDco dos de servicio a
preodido ea el articulo octayo del re-\ pa.-tir de 1.° del mes actual. '
cfamente llJJI"ObecIo por real decreto de Madrid" de mano de 1'P7.~Du.
, de febr'ero de 1906 (c. L oúm. 23). que de T«ún. .

De ru! ordec. comunicada por el se-
Ior Ilinistre de: la Guema. b ~ .. • •••
V. E. paca 911 conocimiento y ck:mú
efecto&. DiOt euarde a V. E. cnucl10lI
aAoa. lladrid" de nmn;o ele 19:17.

P.I~~.

LsoPoLDO D& .SAllO y il.u!M
Sdior <;omandantr~ dd Cuerpo

6: lari1idoe militaccs.. .

Sdhns CIlpitia 8mttal de l. eexta ~
ili6e • .IMa ftILál~ dc:I FJIJr·...

. El .,.,-~-" _. Rectificaci6n..
Exem-. Sr.: En vista del expediente .,..~. ""oonu.

akev.iado instruído en ,la Comandancia LaoI'OLDO DIl Suo l' liAZb D. Francisco García Márquez, de
CmenJ de Ceuta a insta11cia del cabo ~fior Director general de la Guardia la caja de Recluta: de Ronda, 31 • al
número 3-486, del grupo de Fuerzas C"l regimiento Valladolid. 74·
Rqularcs Indígenas núm. 3, Hamed IVI. D. Miguel Cobo Guzmoin, del re-
Bm llohamed Goma1'l'i, 'lioenciado por I Señores Capitán genera¡¡ de la cuarta gimiento Las Palmas. 66, a la caja
iDútil, en justificación de su derecho. rel~i6n, e Interventor general del de Recluta de Ronda, 31 •.

ÍQg~ en ese Cueqx>, y halláodO!le com- Ejército. Real orden de l. de enero de 19:z6
probado documentalmente que a coo!e- (D O ú )
cueocia de heridas recibidas en lMlCiós • • n m. 11 •* ~erra, l~ ha sido a'ln1Jutada la mano PREMIOS DE EFECTIVIDAD D. Jo~ Palacios Palacio., del re-
u.werda, el Rey (q. D. g.) Iv. tenido I gimieIlto Sicilia, 7, al del Infante, S, .
• biea conceder el ingreso en dicho EJ:cm~. Sr.; El R~y (q. D. g.) u Teniente.ec.er.. al menoionado cabo indígena. ha servido conceder a loe jefes de
como «JI1lprendido en el. artículo octavo taller de se~llda clae.e de la Brigada D. Gaspar Ginés TOITe8. del re
.. re¡rbmmto aprobado 'POr~ dette- Obrera y lopogd.fica del Cuerpo de gimiento Princ~a, ., al de Mallor~
t. <k 6 de febreco de 1906 (C. L. nú- E6~ado Mayor comprendidos en. la 6i- ca, 13·
IllerO 22). . gul~t~ relaci6n, el premio anual de TeDientea (E. R.)

De real orden, comunicada por el. sé- efectiVIdad que en l~ misma se e;e-
fior Ministre de la Guerra, 10 digo a Aala, como comp~ndldos en el apar- D. Nemesio Rui% Casado, de la
y. E. para su conocimiento y demás tado lJ) d.e la base 11." de l~ ley de zona de Reclutamiento de Huelva, 8.
efectOl. Dios guarde a V. E. muchos :19 d~ )umo de 1918 (~. L. numo 1(9), a excedente con todo el sueldo en
'.&0lI. lladrid 4 de tmTZO de ItvJ7 perCIbiéndolo a partir de la6 fechas la primera regi6~.

. ".. 1que se indican. D. Rodolfo Jlmeno MAr~uez, ex-
11 Director ¡meral, ~1iE De real orden lo digo a V. E. pa. cecUnte en la ee~nda reglón, a la

L&OI'OLDO D& SAltO l' K.u1N Ira su conocimiento y cUJÚ,s ef.ctoe . zona de Reclutamiento de Huelva, a
Sdor Comandante general d« Cuerpo; Diol .guarde a V. E. muchos añoe: (real orden de 14 de enero de 1926 .

de InYálidos Mi1itar~ IMadrId 4 de marzo de 1927. (D. O. núm. ll). L
. " D. Eduardo Fern'ncUz l'-ernAndes,

Seftoree Comandante genera! de Ceuta DUgUE DE TETUÁN del regimiento La Victoria, 76, a
e Iatecftator general del Ejército. ~fior Cápitán general de la primera eJ:ce.dente c!>n todo el .ueldo en la

- ._- región. .6ptlma reglón.
. D. Cee'reo Benito M&r!n, eJ:oedeD-

Se~or I~terventor' general cUl Ej~r. te en. la s~ptima región, al regimien-
CitO. to La Victoria, 76.'

Madrid S de mano d~ 1921·-Du
que de Tetuf.n.
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,
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha· Ila'YÍdo ClODOflCIa: liceDda pM&

El Dlrec:Iot ...enI,
L&oPOLDO DE SARO y MARIN

Señor Alto Comisario y G.neral en.
Jef.e, del Ejército de España en
Africi. .

Señores COmallldantes' geneTales de
Ceuta y :M.eliUa, Director general
dé ·:Marruecos y Colonias e Inter
ventor general del Ejército.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el a1f4¡
rez del regimiento de Cazadores Al
~ántara, 14 de Caballería, D. lorge
Ozores Arr'iz, pase destinado a gru
po de Fuerza Regularee Indígenas ~
Lar~ núm. 4, en. vacante que d6
su empleo exiete.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de marzo de 1937.

DUQUE DE TETU}.M

Señor Alto Comisario y General ea
Jefe del Ejército de Espafia ea
Africa.

Señores Coman<t;uttes general de Cen.
ta e Interventor general del Ei~r.

cito.

yacule de plantilla que de .u em
pleo existe (articulo tercero del real
~eto de 30 de mayo de 'J917.
C. L. D1ím.'<)9).' ,

De real orden lo digo a VI E. pa
ra su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de marzo de J927.

DUQUE DE TETUÁJf.

SefiorM Alto Comisario y' General en
Jefe del Ejército de España en Afri
ca y Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderbs.

Señores Comandante general de Ceu
ta e Interventor general del Ej~r

cito.

•••

-

'ICCIú 111 caNIIII'f. ,'Cff. ca.......
...~~

ASCENSOS

I,
Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l ha

tenido a bien disponer que el tenien
te de CabaUena, del grupo. de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larache
DWn. 4, ,D. Alfonso Cdyo lirnénez,
pase destinado a la Escolta R.eal, en

Escmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer queden en la
t1itua.ci6n de «Al Servido del Protec
torado» por haber sido destinadOl a
las Int~rvencionee Militares de Me
lilla y Mebal~la Jalifiaoa de Goma
ra, 6) respectivamepte, el sol~ado del
Deposito de ganado de Mehlla, Pa
blo Eecudero Yelamos y urgento del
regimiento Cazadoree Alc'ntara, 14.-

DESTINOS de Caballería, Andr~ C~u~ada Mon-
.... --T"T;" tes el primero como escribiente, cau-

Excmo. Sr.: El R~ (q. D.g.) tIe t1~do ~ja para baberelY alta en la
ha .erTi40 disponer que el profelOr' fuerza 81n liaber de eu <;:uerpo.
p-rimero de Equitaci6n' Militar, eltC6-l De ~l. orden, comunicada por. el
dente con el eueldo entero en eaa reo¡ eefíor Mml.tro de la G';1er,ra, 10 d~o
gi6n, D. Domingo Gómer y Urda. a V. E. para s~ ~onoclmlento y e
Carrillo, continúe preatando eus ser- m's efectos. DIos. guarde a V. E.
yi.cios, en concepto de agregado, en muchos a;ios. Madrid .. de mano de
la Academia de Ingenieros. 193 7.

De real orden 10 digo a V. ¡:. pa
ra eu conocimiento y demM ffect06.
Dios guarde <l V. E. muchos año•.
Madrid 4 de marzlt de 1937.

'DUQUE DE TETUÁN

Señor Capitán ~neral de. la quinta
regi~.

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.)
ha tenido a bien promover al empleo
de teniente de Caballeda de comple
mento, a loe alférecee de dicha es
cala y arma D. Félix Vtrldés Arma
da y D. Rafael Blanco Caro, afec
tos al regimiento de LancerOl ReilUli
número 2, por haber s;do conceptua
doe aptos para el ascenso y reunir
las condiciones. que determina la real
orden circular de 27 de diciembre
de 1919 (C. L. núm. 48<), aaignáu.
dos-eles en su nuevo empleo.. la anti
güedad de ~ta fecha.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra eu conocimiento y demú efectce.
Dios guarde a V. E. muchos ados.
Madrid .. de mar.zo de J937.

DUQult DIt Tr:ruAN
Sefior Capitb genual de la pri·

mera regi6•.

1 Reserva de Le6D., 47, con dolia
Adelaida Fernindez Rodriguer..

Capitán, D. Fernando Segovia La·
pique, del regimiento de Burgce. 36..
con doña María de la Piedad Roea
les y Barrial.

Teniente, D. Carlos Pato Lillo, del
regimiento d~ Le6n, , 38, con doña
Rosa Cassinello L6pez.

Teniente, D. Carloe Calvo MoHeda,
alumno de la Escuela Superior de
Guerra, con doña María del Pilar Pi
c6 y Mitjans.

Alférez, D. Alfonso Sotelo Garda,
del bat3lH6n Montaña Ibiza, 7, con
doña Sahara Atodn Toledo.

Otro, D. Leto-LuÍ6 Martín Nieto,
del regimiento San Marcial, 44, con
doña Alejandra Olarte y Miguel.

Otro, D. Rafael Jaume Sastre, del
batallón Montaña fbita, 7, con doña
Francisca Cerdá y Sbe.rt.

Madrid 5 de marzo de 1927.-Du
que de Tetuán.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
a aervido dMponer que el teniente
e hlanteria lE. R.) D. Abd6n HUe
, Eeteban, del batallón Cazadores
mca, JI, quede en la aituaci6n de
!tU Servicio del Protectorado", por
aber sido destinado a la Mebal-la
alifiana de Larache, 3.
De real orden lo digo a V. E. pa

L su conocimiento y demás efectos.
'ios guarde a V. E. muchos años.
[adrid 5 de marzo de 1927.

DUIlUE DE TETUÁH

eñor Alto Comisario y General en
Jefe del Ejército l!e España en
Africa.

¿¡ores Director general de Marrue
cos y Colonias, Coman4ante ge
neral de Ceuta e Interventor gene
cal' ciel Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El ,Rey (q. D.•.)
e ha servido disponer que el capi
Ú1 de Infantería 'D. Jenaro Mui\iz
;onzálet, del batall6n Cazadoree de
lfrica, 3, qu,de disponible poi" erI
ermo, a partir del dú 13 del mes
.róximo pa.ado, en Tetuán, con
neglo a 10 que determina la real
.rden de 9 de diciembre de 19Z5
D. O. núm. 216).

De real orden 10 digo a V. E. pa
a su conocimiento ., demú efectos.
)ios guarde a V. E. muchos afios.
rladrid S de, marzo de 1921.

DUQU& DE Trrubf

¡efior Comandante ge~ral de Ceuta.

~or Interventor ¡renteal del Ej~r

cito.

MATRIM0NIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be
1&" .ervido conceder licencila para
OIltraer matrimonio al jefe y oficia·
el de Infantería que figuran ~n la
iguiente relací6n. '
De real orden lo digo a V. E. p••

a eu conocimiento y demú efecto..
)ios guarde a V. E. muchoe afio•.
(adrid 5 de mano de J927.

DUQVB DE TBTOAR

iefíares Capitanes genera1ee de la
primera, sexta ,. octava regiones.

RELACIóN QU& SE CITA.

Comandllll\te, D. Pedro Alonso Gal
1&, sargento mayor de la plaza de
ntoria. con dofia Saturnina Rezutlta
• Altube
Capi~n; D. Angel Medina SerIa

10, del cegimiento de Zaragoza, 12,
GIl doiia Antonia de Lemue Martín.
Capitin, D. Miguel Fernúde% Mu.

'-tu, del regimiento Vad Ras, 50,
.. dOil.a Carmen Alcalde Ríos.

....
~, D. Fernando SAnclw!z SAn·

a la IIOD& 4e Recln~~
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CONCURSOS

&tomo. Sr.: El Rey (q. D. C.) ha te·
nido a bien'conceder el ucenso • la ca·
tegorla inmediata, al maestro .i11ero
guarnicionero-bastero de ter~ clUI
D. Enrique Gontález Agudo, del regi.
miento de Infantería Cartqena núme
ro 70, asignándole la antigüedad de It
del mes actual, fecha en que cump1i~

las condiciones reglamentarias.
De rea.! orden, comunicada poi el se·

fior Ministro de la Gatrra, Jo digo •
V. E. para BU conocimiento y daná.l
efectos. Dios attsarde a V. E. much~

aftoso Madrid 28 de febrero de 10a7.

El Db-. .-..
L&OPOLDO DE SARO y MAR1lf

Señor Capitán &Uleral de la terora-a ,.
g¡iÓl1. .

.¡

Sclíor IbterftDtor.~ eW E;&U~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) -e ha
servido conceder el empleo de alférez
de complemento con la antigüedaO""de
esta fecha, a los suboficiales de Artille
ría D. Rafael Hernándet del Castillo,
D. Pedro Hernández del Castillo y dOIl
Alfonso de Gorostiz:a Corona. del regio
miento mixto de' Tenerife, acogidos a
106 beneficios del voluntariado de UIl
afio, por reUnir Jas condiciones que de
termina la real orden cin:ular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núrn. 489).

De real orden 10 digo a V. E. pan
IU conocimiento y demás efedOl. Di~

IUllroe a V. E. n;1uchOl alíOl. lLadri(
4 de marzo de 1927.

DUQUE Da TETOkw

ceneral 4e Cauriu.

diciembre último, promovida pclC' el te
niente de Artilleria (E. R.) D. Di.
Zamora Gómez, con destino es el re
gimiento mixto de Menorca, en súplica
de que se le conceda el ascenso al em
pI.ea de capitán (E. R.), por hah« cum
plido trtte años de subalterno ea 27 ele
septiembre próximo pasado, el Rey (que
Dio. guarde). se ha servido desestimu
la petición del interesado por no reunir,
al promulgarse la ley de 1918, las con
diciones de aptitud para el ascenso y
por encontrarse en análogo caso que el
teniente de Ingenieros (E. R.) D. Fran
cisco Ramiro Sánchez, a quien :ge le de
negó la misma petición por real orden
de 27 de enero del corriente año (DIA
RIO OFICIAL núm. 23).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás eftttos. DiOl
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de marzo de 1927.

DUQUE DI!: TI!:TUÁK

Señor Capitán ¡eneral de Baleare5.

Alf6recel.

Tenlenlel (S. R.)

ASCENSOS

~ Sc-.: Vista la insbnda cur-
~...~::. !'~- '".!''' .' 1'\ __ •••• " ;~ ~ ~~ •

l.
D. FranCISCo Lapresa Orte!_, iel

13,- li!et'o.
D. Emilio Cano Garrido, de 1&

Comalldancia de Melil1a.
D. Pedro Verguillol Luoena, exce

dente con todo el sueldo en la cuar
ta región.

D. Joaquín Balta Melo, del u.
ligero.
\ D. Germ4n Sallado Federico. exce.

dente con. todo el sueldo en la pri
mera regi6n.

D. Ramón R~na ROlIeU, ídem
ídem en la cuarta. regi6n.

D. Riardo BoJWl'f~ TUT, del sépti
mo ligero.

D. Antonio ClU'dona Carreras, del
mismo. :

D. Vicente Sa6tr~ llalondJI, «el
octavo ligero.
, Madrid -4 de mll1'l() Ce I9)7.-Du
qu. de Tetuá.D..

Capitana

D. Cayetan9 Torres Chac6n, de la
Fábrica Nacional de Toledo.

D. Tomás Durango Pardini, de la
misma.

D. Alfredo Correa Ruiz. de la Aca
demia de Artilleríll¡.

nLACIÓK QUE SE e;tTA
\

1ELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes COl'OIlel••

D. Leopoldo Gorostin y Alvarez
de Sotomayor, de la Comandancia
de Ceuta.

D. Antonio CortÍD& Púez, del quin.
to regimiento ligero. .

D. Jos~. Orozco Ah'arez ltfij~,
del Real Cuerpo de Gu.ardiM Ala.
barder08.

Comandaotee.

D. Ricardo Mo1tó y Molt6, del re.
gimiento mixto de Ceuta.

D. Mariano del Fresno Pérez. del
14.- ligero.

n. Agw;t{n Riu Batista, de la Co
mandancia de Melina•
. n. Tomlie Sanchiz Quesada, con
de de Santa Ana·de las Torres, del
Rea:l Cn«po de Guardíaa .Alabu
'ier&l.

Se6or...

D. Gerardo Garda Camp6n, .de la
E6cuela Central de Tiro de Cam
paña. .

D. Daniel Garda Cadierno, de' la
misma.

D. Eladio Pérez L1ed6, disponi
ble en la tercera regi6n.

D. Eudaldo Sánchez Val, del oc
tavo ligero.

D. Celedonio Roses Treserr3lS, del
cuarto a pie.

D. Marcelino Rodrigo A~r6n, del
quinto ligero.

D. Francisco Pérez Alonso, del re
gimiento mixto. de Tenerife.

D. Lucio Aguado Fernández. del
décimo ligero.

D. José Dúu Otero Rodríguez, del
mismo.

D. Angel Mediano Fernández, ex
cedente con todo el sueldo en la quin
ta regi6n.

D. Joeé Navarro Garda, del ter-
• •• I cero a pie.

\ D. Antonio L6pez Hernández. del
11CC1f1 .1 I1'1III11'11 mismo.

APTO
L PARA ASCENSO D. Francisco Sucar Mutinez, de
S excedentle con todo el sueldo en la

Circular. Excmo. Sr.. : El Rey tercera regi6n.
(q. D. g.l le ha. servido declaa-ar ap- D. Antonio Miguel Martinez, dis
tas para el ascenso a los jefes y ofi- ponible voluntario en la cuarta re
dales de Artillería comprendidos eJ1 (i6n.
la siguiente relaci6n, que principia D. Francisco G6mez Martín, del
con D. Leopoldo GorostlZa' y Alvarez Parq~ Y Reserva de la .éptima re
~ Sotomayor y termina con D. Vi- gi6n.
cente Sastre Malonda, por reunir lal D. Ruperto Gonz'lez L6pez, afecto Sefior Capitán
condiciones del red decreto- de 3 de al Parque y Reu.rva cM la \ercera
enero· de 1919 (C. L. ntim. 3). regiÓn.

De real orden. lo digo a V. E. p•• 
ra su conocimiento y demú efectOi.
Dios guarde a V. E. mucho. dOI.
Madrid .. de 'marzo de 1927.

DUQUE DI TITUAN

Capitán, D. Juan del Río Bendito,
del regimiento de Cazadores Villarro
bledo, 23, con doña María de la Paz
Crespo Rubio.

Otro, D. Guillermo Alonso Carras
co, del regimiento de Cazadores Vi
lIarrobledo, 23. con doña Gumersin
da Gordo Jiménez.

Alférez, b. Manuel de la Esperan
za L6pez, del regimiento de Caza
doreS MaJl'Ía Cristina, 27, con doña
Dionisia Barrera Cu-enca.

Otro (E. R.), D. Alfonso Martín
Feij60 Marchena, del regimiento de
Lanceros Sagunto, 8, con doña Ma
ría del Carmen Berna Domenech.

Madrid 4 de marzo de 1927.-Du
que de Tetuán.

c:ontraer matrimonio a loe oficialfltl l
de Caballería q~ figuran en la li
piente relaci6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V; E. muchos añal.
Madrid 4 de marzo de 1927.

DUQUE DE TETUÁlC

Señores Capitanes generales de la
primera y segunda regiones y Co
mandante general de Ceuta.

© Ministerio de Defensa
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DESrtNOS PUBUCOS

.
lIÍpO M:onreUes CoIta, e:aate .ja _
el grupó de Fuerzas Regulares I~
nas de Mdilla DÚ1n. 2, por 110 reamr
las c:ondiáoaea debidas para terne en di
chas Fuerzas, y alta en la Comandancia
de Artillería de Lanche, de la que "'0
ocde.

De t'eal orden, comunicada por el .
fior Ministro de la Guerra, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y elemáI
efectoil Dios guarde a V. E.~
años. Madrid -4 de marzo de 1927.

El Director pDllnl,

1.IwPoLDO DI SARO y MAU!C
Señor General en Jefe del Ejército *

España en Africa.-

5eftores Comandantes generales ele Ceu
ta Y Melilla e Interventor cmeral ckI
Ejét'cito.

Excmo. St'.: El Rey e,. D. r.) ~
ha servido disponer que el sargento hi.
dro ~vu Guiu, sea dado de baja en el
cuarto regimiento de Artil1«ia a pie POC'
fin de agosto último, por haber Ii~

nombrado ae-:ute de arbitrioe cid Ayua
tamiento de Barcelona.

De real orden, comunicada por el ..
lior Miniltro de la Guerra, lo digo lt
V. E. para IU conOcimiento., dem»
efectos. Dios guarde a V. E. m~
dos. Madrid -4 de marzo de 1p21.

ltI 'D!Ndar .......
~LDO DE SARo' y J,fAJlfN

Sdlor Capitán a-UJeraI de • ..na re
gi6n.

Sefiores Pt'esideote de la JtaDta Califica.
.dora .de lI3Pirutes a 'destinos J1Ú~
• lata ftdlor ceoeraI dci Ei.... ' .

DlSPO~IBLES

Excmo. Sr.: Coafwme ClClII .. aaIi
citado por el comandante .le Artillcrfa
D. Miguel Calder60 SUÚ'e&, desti~"
CSHll. p:iI'qae ., ft:8eIW de iR c¡aiata .. \
silla, eI.Rey (q. D. :;.} ... ..-rW!.

Circula,.. Excmo. St'.: Para proveer,
con an-egto a lo que preceptúa el real
decreto de primero de junio de 1911
(c. L. tlÚm. 1(9), real orden circu!at' de
JO de agosto de 1924 (D. O. núm. 194)
y demás disposiciones vigentes, una va
cante de teniente ayudante de profesor
de plantilla en la Academia de Artille
f"Ía, que ha de desempeñar la suplencia
de las clases de mecánica aplicada, ~
grafía, Historia y Arte militar de ter
ocr afio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se celebre el corre'PODdien
te concuno.

Los que deseen tomat' parte en él pro- Exano.- Sr.: El Rey (q. D. c.) le
moverán sus instaAcias en el plazo de.·ha se1'Vido disponer que el sargento Ra
1m mes, a comat' de la fecha de publi-I fael Hita San Gennán, sea dado de baje
caci6n de esta disposici6n, acompaftadas I en el cuarto regimiento de Artillería a
de las copias íntegTaS de las hojas de I pie i>Ot" fin de agosto último, PO\' haber
set'Vicios y de hechos y demás documen- .sido nombrado gUardia urbano 4el
tos justificati.vos de su aptitud.. t.. que Ayuntamiento de Barcelona.
lIerán cursadas directamente a este Mi- De real. orden, comunicada por ti se
nisteriopor los 'Primeros jefes de los fior Ministro de 'la Guerra, 10 digo a
Cuerpos o dependencias, como prmene I V. E. para su conocimiento 7 cIemú
la ~ orden circular de '12 de marzo efectos. Dios guarde a V. E.' MUCho.
de 1912 (c. L. núm 56), en ia inte1i- afias. Madrid 4 de muzo « 1p27.

gencia ~ que la. instaDtiall que no ha- ~lDlrtecormetal
yan tenido' entt'ada en este Ministerio '
dentro del quinto día después del plazo LIOPOLDO DI SARO y M.ufM
tefta:1ado, se tendrán por no recibidaa. Seftor Capitán general de ila ...-ta re-

De real orden Jo digo a V. E. para gi6n.
IU conocimiento y demú efectos. Dios .
guarde a V. E. muchos al\OI. Madrid Seftorel Presid~e de la ]u~. ~i~
4 de marzo de 1927. cadora de alptrantes a destlOos publi-

COI e Intet'VerrtOt' genera.! .&el Ejét'-
DUQua Da T&Tt1ÁJf cito.

SeIlor•.•

DESTINOS

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se
ha tervido disponer eaute baja en la
fuera para haberes y alta en la sin ha·
Il« del regiíniento miXto de Artillerla
de Larache, en ta situaci6n de ..Al .Ser
vicio del Protéctorado"; el sa~to' del
mismo D. Aurelio Fernández FootenIa,
por haber sido de1Itinado a lae IntC1'VCl-
ciQS militares de Tetuán. .

De real orden, comunicada por el le
1\01' Ministro de ¡. Guerra, lo digo a:
V. E. para su cooocimieuto y demás
efectos. DIos guarde a V. E. much()l
años. Madrid -4 de marzo de 1927.

El nu- a-J.
LEOPOLDODX SAltO y YU1N

Se60r Geuen1 en Jefe del Ejérc:ito de
&pafia en Africa. ,

SefiOI'eS Director~ de MarruCCOfl
y Coloaias, Comandante reuera.l dé
<:;euta e Iotenurtor genen,¡¡ del Ejér
ato.

E.zauo. Sr.: El. Re,- ,(q. D.•.) te
ha servido CÜIIpoIB' que el toldado Be-

_.

Señor...

Seftor•••

Circula,.. Excmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a Jo que preceptúa la real
orden circular de 21 del mes anterior
(D. O. núm. 44) una, plaza de comandante,
ttts de capitán y cuatro de teniente, que
existen en el grupo de infonnaci6n de
Artillería, afecto administrativamente a
Ir.l Eecuela Central de Tiro, que se or
poizará en el Campamento de Cara·
banchd, .d Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se ce1ebre el correspondien
te concurso.

Los que deseen tomat' parte en él pro
moverán sus instancias en el plazo de
ftÍnte días, a contar de ,la fecha de pu
blicación de esta circular, acompal\adae
de 'Ias copia, integras de las hoj.. de
let'Vicios y de hechos y der¡W documen
tos justificativos, las que lerán <:UI'sadas
iíreetamente a este Ministerio por los
jef~. de Jos Cuerpos y ~ias
biu1 entendido que las que no teng~
entrada antes de finaliz8I' eA quinto dla
cDpués del plazo lel\a1ado terán devuel
tu ti 101 solici"'ntes.

De r~~rden lo digo a V. E: pat'a
tu conoc:muento '1 demi. efectOl. Dios
pude a V. E. muchos afto.. Madrid
-4 de marzo de 1927.

DUOua Da T&TOÁlt

~
~. cocman:Iantel o capitaoes de Artillería, --plazo eebIado Ierin devucltal a b iD

iDdistintMDcnte, en artDOIlia con Jo pre- teresados. .
ceptuado en la real orden circular de 24 De real' ordeD lo digo a V. E. para

. de diciembre último (D. O. DÚCD. 290), su conocimiento '1 demú efectos. Die»
: acompaiiando a las instancias de los in- guarde a V. E. muchos aftOSo Madride i teresados copia de ia documentaciÓC\ 4 de maczo de 1927·

que terán cursadas directamente a este D DE TETUÁlt
Ministerio por los jefes de los Cuerpos UQtT&
'Y dependencias en el ténnino de veinte Señor..•
días, a partir de la fecha de la publi-
cación de esta disposición, bien enten
dido, que las que no tengan entrada en
este departamento antes de fina:lizar el
quinto día de9pués del plazo señalado
ICrin devueltas a los interesados.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos años. Madrid
-4 de marzo de 1927.

DUQUE !)E TETUÁN

© Ministerio de Defensa



ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Fl Rey !q. D. t;.) se
ha servido conceder las cóndecoraciO'
nes de la Orden de San Hennenegtldo
que ee expresan, a los jefes y oficiakll
de Artillería comprendidos en la !>i
guiente !'e1aci6n, que principía con don
Joeé de Hoyos Vinent y tennina ca.
D. Luis Machuca Báez, debiendo aque
llos a quienes se concede placa y dis
frutan pensión de cruz, cesar en el pec
cibo de ésta por fin del mes de la an
tigüedad a aquélla !efialada.

De rera4 orden 10 digo lJ, V. E. paca
su conocimitnto y demá5 efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de ma.rzo de 1927. .

DuQUE DE TETUÁN

~or ~idente del Consejo Supremo
de Guerra y Macina.

Sefíores Capitanes generales de 1& pri
mera, tegUnC\a, tercera, quinta y 8CXta
regiones y de Canarias, ~e
~era1 de Melilla e Interventor ge
neral del Ejército.

Sefil>l' Capitán general de 'la~
regi6n.

MATRIMONIOS

Señor Capitán genera! de la. segunda
región.

..a.....'Jo. ....,~:.ál"':'~~-.. '

Sermo. Sr.: Confonue con 10 solici
tado por el comandante de Artillería
D. Gonz:l!lo Aranda del Río, con desti
no en la FAIcue1a de Tiro de Costa, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
oIicencia para contl(aer matrimonio con
.dolía Concepción 9ánchez Mena.

De real orden lo digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Ma
drid 4 de marzo de 19'17.

DUQUE DE TETUÁN

Señor Capitán general de la sex~ re
gión.

Señores Capitán general de ~a octava
r.egión e Interventoc general del Ejér
cito.

LICENCIAS
Sumo. Sr.: Confonne con 40 sotici

Exano. Sr.: Conforme con lo. solici- tado por el telÚente de Artilleria don
tado por el capitán de AlI'ti11ería' dOll Juan Telero Garda, con destino en el

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de Artillería. (es
cala reserva), del parque y l'eserva de esa
regi6n, D. Saturnino Martínez Sáen%.
el Rey (q. D. g.) se ha servido co.occder
le el pase a disponible vo1tmtacio, coa
residencia en la sexta reg>i6n, con arre
CIQ a la real orden ci.rcu\ac de 10 de
febrero del afio anterioc (D. O núme
ro 33).

De ceal orden lo digo a V. E. paca
tu C(lOOCimiento y ·demá. efectos. Dios
cuarde a V. E. muchoo años. Mad1'id
<1 de -.a.rzo,de 1927.

DUQUE DE TETUÁN

Sdíor Capitán general. de 4a qu:iota re
gi6ll.

Señores Capitán ger¡eraI de Q seJllta re
~iÓll e Interventor~ del Ejér
cito.

's' 6 de mano ele 1927 . D. O. 1l'6m. 53

:Jeederle el pase a di~"b1e 'volanta-l Joeé Donesteve y Pérez ~e Castro, del I~ .~imiaIto a pi~ el Rey (que
no, con residencia en la primera- re- 13 regimiento ligero, el Rey (q. D: g.) se I?IOS .guarde) se ha ~o.~erle
iPón, con arreglo a la real orden de 10 ha servido concederle cuatro meses de ~ licencia ~ contraer matnmoruo con
ele febrero de 1926 (D. O. nÚD1. 33). .., licencia por asuntos propios para París' doña Macla de • Paz Navarro )" Se-

De real orden lo di«o a V. E. para (FTancia), Oporto (Portugal) y La Co- rrano. .
IU conocimiento y demás efectos. Dios rufia, con arreglo a las instrucciones de De rea! o,rden 10 digo a V. A. R. ~a
euarde a V. E. niuchos años. Madrid 5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101). su COllOCJ1mento Y demás d~os. DIOS
<1 de marzo de 1927. De real orden lo digo a V. E. paTa guarde a V. A. R. muchos anos. Ma-

Du T ÁR su cóoocimiento y demás efectos. Dios drid 4 de marzo de 1927·
• QUE DB _~ guarde a V. E. muchos años. Madrid DUQUE DE TETU.1Jf

Sefior Capitán general de la ~:'e- 4 de marzo de 1927.

gién. DUQU& DE TttuAN
Sefiores Capitán general de la primera

cegión e Interventor general del Ejér
cito.

..... 51tuad6a Condecora·
AII tI¡lIedad .

AlItorlclacl qae CUI6 laNOMIlIlES ciaDa'
DIa Mo All~ 4oC1uantlcl6a-

Tetlte. coroael•• Activo•••••• D. J~ de Hoyos y Vlnfl:lt, Marqll& de HoyoI '1

Otro............ ldem.......
VIzconde de ManzalIe4a................... Placa••••••• 18 tullo.... ~;~tulaOelltrall,' re~.• r'~lIx 011 Verlle~ .......................... ldem....... 25 c1t11L... 1 andallda Artll1eria 'rect6a.

Otro............ Idml. ...... • C&ar Comil y tOI....................... ldem. .••••• 2S lioltO .. 1 ItalI1a OeJIer&1 l' rqIóa.
Otro. ........... Idem ••••••• • ~entand() l!lI~nera ~t1% de Urblnu••••••••. ldem ....... 2 t noybre.. 1 ldem O,' Idem. .

g-..·····r······ • enIudo e ent" rt&u................ Cruz ........ 22 sepbre. 1 Comandallda Melllla.
eDlate E. Il. " Idem. •••••• •tR Manllel de Vll1en. y brynelJ•••••••••.• ldem....... 10 lunlo .... 1 Re¡. mWope Melllla.

Otro.. ....... ... Idena. •••••• • l¡t¡el Puerta~m~nez ...................... ldelL ...... -n dem.... 1 Ree. de Cost.. 3-
Otro...... •• •••• Idetll....... •~ Mendcna nftu ....................... ldem. ...... 28 octubre. 1 ~Ptt&nla OPllenl Canaria
Otro............ dem. •••••• • I Mac:h1lC& S.u........................ , •• ldem. ...... tlulllo •• 1 lió r~mlellto de raen&.

, I

Mabld 4 de DWZO de lm.-Dlaqlle ele Tetúa. .

REEMPLAZO

Exaao.. Se. : Conforme ron fo D
citado por el comandante de Artillaia
D. Fr.ux:illClO RiPoll Alvat"eZ, del quiuto
ftgimieuto a pie, el. Rey (q. D. g.) se
b lICn'ido ~1e-~ pase a 1'ewt,P1a-.
In YOIuatario, con resideocia ea la pri
.... t;egiÓD, con arreglo a 1as ímtrttc
tiOIIfJII de 12 de~ de 1\)00
(G. 1. DÚOL 137).

De n:aI orden 10 digo •.V. E. 1*'
~ .C_ in.... 7 claaIM d'tdol. rm.

guaroe II V. F..~ años. Madrid bcor deolando en situación de ..~
4 de mano de 19J7. por eafermo ea esta región :al capitú.

DuQu:a DE TETUÁN de Artill.ecía D. AnI:~ Pita ~giesias,
con destino en el~ míJIto de

~ CapitÚl~ de la quinta re-l Mallorca, el Rey (q. D. g.) se ha ...,.¡..
gl6n. ldo aprobac la~ón ele V. E.,

Sdiores Capitán general de la pr~ por haberse~ cuanto~ la
rqiÓll e Intot"Y'eDtoc geoeni del Ej&_ I rCll1, 0l'dcQ_~ de 14 de mayo. es.
cito. 1934 (c. 1.. num. 335), quedaado 8lJJete .

el iIJttoJcesado ClJlIlJdo '91xha a Ktivo· a
lo que diapooe la~ tttcen..de la

Eu:mo. Sr.: Visto el escrito de Vue- mi9ma.
CllldCia. (lCIriicipm(lo.• e* MiiiAerio ha- De real ordea lo •• V. &. ~

© Ministerio de Defensa



D. Gabriel Vildxs Ramíra, de la Señor...
Comisaría de ~[1['a de 1a plaza y pro-
viJJOÍli de HuoIva. í Orden general d~l Ej6rcito del día

Madrid 4 de marzo de 1927·-5aro.. ·15 de febrero de 1927. en Te~.
: En cumplimiento de lo dispuesto ea

lel _tienlo 97 del reglamento de la
RDJ Y Militar Orden d~San Fernan-

INGRESOS 1do; aprobado por real decreto de ..,
1 • de noviembre 1iltimo, el Juea iutruc-

Exauo. Sr.: E1 Rey (q. D. g.) ha ter del juicio contradi<:torio que _
tenido a bien fJOIJlbrar. f'JIICribieatle del iustroye a favor del a1f~ D. Anto
UJewo auDli• .te Iat>cI wn;i6D militar Dio Navarro MieciJDoUe· me die. l.
a.I~o de Infantt.ria JiceDciado, con •,iguieot4l : .

l.

Seiior...

Circular. Excmo. Sr.: El lleJ
rq. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que interin verifican su incor
voraci6n .105 jefes farmac6uticos des
tIDados por real orden circular de :Z5
de febrero pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 48) a las Subinspecciones de
los ~rvlcios de las regiones y Ca
pltanfb generales, se baga cargo de
las mismas el jefe u oficial de mis
categoría con destino en la capitali-
dad respectiva. .

De real orden 10 digo a V. E. pa
Ya su conocimiento y demlis efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos aiiOl.
Madrid 5 de mano de lrp7.

DUQUE DE TETUÁK

.... "'.,1''' .llIIr
SUBINSPECCIONES DE SERVI·

CIOS F ARMACEUTICOS

re,sidencia al Alicante. calle de SeYilla
B., 3-., Ralád Poveda To~ósa, ~
que disfrutará en el empleo que le le
confiere la efectividad de etta fecha.

De real orden, comunicada por el se
fior Ministro de la Guerra, 10 digo a
V. E. para su conocimieráo y demás
efectos. Dios guaf'de a ". E. muchos
años. Madrid 4 de marzo de 1927.

El DIo.- .......
LIlOPOLDO 0& SARO T Ibar"

Señor Capitán general de Q tercera re
gión.

Señor ,Interventor general del Ejército.••••

ASCENSOS

u.LACIÓN QUE SE CITA

IICeIH .1 II.II'IIIC"

Atuilipr de 'trtef'a "lUe.

¡ DISPOSIC10MES
de la Secretaria y Direcciones 60neralel

{Jtuiliar de primera c1alt. de .. II1tIlsterlo y de hls Depeadoaolu
. t eealrales

D. Sebastián Các«es Orozco, de la " .......
~saría de G:u«ra de la plaza Y pro- .EXPEDIENTES DE JUICIO CO~.
Vlnela de MurCIa. ,TRADICT01UO

Atuiliar .de SlgllfIdG· cllUe. I Circula,. Excmo. Sr. : En cumpli-
miento de cuanto determina el art{cu.

p. !dariallO IIIera Aguado, de 18 <::0- 10 19 del vigente reglamento de la
mltarla de Guerra de la plaza y 1lI'OV1D- Real y Militar Orden de San Fu
cia de SegOv1&. nando. le publica a. continuación ¡a

orden (eneral del Ej~rcito de Eepa1la
en Afnca. del día 1 5 de febrero ~
1927, en Tetu~, relativa al alf6res
del T~cio D. Antonio Navarro Mi&
gimolle.

Dios guarde a V. E. muchos a1ios.
Madrid :l<l de febrero de 19:Z7·

D. VicClllte Blanco BoolaOOier, de la
!CClCi6n de Intervención de este Mirliste
no.

o" ~~~c.::/(-~.>_ ~ "" . ·~t~~·r:~Z?
. ...... . ..... Escribfe,"~.·: .

Señor...

•••

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vistci el escrito de Vue
cerl:Ía fecha 3 del mes próximo pasado,
daIIdo cuenta de que segúti certificado
facultativo, el maestro armero de tercera
clase 1;>. Luis Delgado Mesa, en situa
ción d~ .reemplazo porenfenno en esas
bias, se halla útÍ'l para prntar servi
cio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
OOI1Cederle la vuelta a activo, quedando
disponible en Canarias, hasta que le co
rresponda obtener colocaoi6n.

De real orden, comunicada por el se
lIor Ministro de la Guerra, ,lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 4 de mano de 1~7.

El D1_r PDeraJ, .

, LWPOLDO Da SAllO y MAllm'-Y T '~ •.m
. ';'''-
Seftor Capitán generat' de Canariaa.

Seftor,Int«Vet1tor generai del Ej«cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por ed comandante de Artillería don
Máximo Otulvi y Prado, MrPeJnumera
cío sin sueldo en esas Islas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle
la TUelta al servicio activo. con arreglo &a;mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
.a artículo· quinto del r~ decreto de tenido a bien promover al empleo supe
::10 de agosto de 1925 (D. O. núm. 187).\ rior inmediato a tos aux.iliares y eseri-

De real orden 10 digo a V. E. para bientes del Cuerpo auxiliar de Interven
IJU conocimiento y demás efectos. Dios ción militac que figuran en la siguiente
ruaroe a V. E. muchos a1itl!l. Madrid Ifelación, que empieza cm D. Sebastián
4 de marzo de 1927. Cáccres OroZlCO y t~ina con D. Ga-

DuQt3 D~ TftUbr briel Vi1ches Ramira, debieodo disfru
tar en el empleo que se los confiere la

Se.IQr Cap~tán ¡mera! de Baleares. antigüedad de 19 de febrero pr6ximo
pasado.

De !'al orden, comunicada ~ d se_o
flor MilÚstro de la Guerra, 10 digo a
V. E. pa,ra su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muc:hos
aftos. Madrid 4 de mano de 1927·

El~ .-al.
, !.EOPOLDO D~ SAllO y Mu.1N

SefianlS CapiWieS gmeraks de la se·
gunda, tercera y séptima regiones y
Director gmeral de Instruccioo y Ad·

.ministración. .

Scfíor I~or general del Ej~rcito.

..............1'11

SERVICIOS DE INGENIEROS

Circular. EXcmo. Sr.: El Rey
{q. ,D. lO ha. tenido a bien apro~r
la propuesta de inveni6n del c:r6~
dito de 10.4:ZS.POO pesetas concedido
para 105 aSenricios de Ingenieros,.

,~- Alrica, ~OD carg~ al capltu!o •.••
articulo 11Juco. SeccIón 13 del Yigen
te Presupuesto, correspondie1lte al

. ejercicio de 1927; así· como loe pre
tap~estoa justificativos de lu asig

.a;aaones que para atenciones y sel'Yi
'~ especiales de laa Comandancias,
t~··Uendencias y Unidades del expre-
.; Cuerpo, figurah en la .menciG-
,. propuesta que no estuneran ya
., dos; recordúdesll que para to-
, 101 servicios a qne se refiere el.=0 seEO del artículo 56 de la
.. ley de Aebninistrr.ci6n 1 Con-

D. O. oda. 53 6 de mano ~ 1917

. ... cooocimieato y demás efflCU1L'- DiOl I tabilidad de la Hacienda p6blica.

~
".. a V. E. muchoI afta.. Madrid. modificado por real decreto de 27 de

I • de marzo de 1937· . mano de 1925 (D. O. n1Ím. 70), ha
DuQUE DE T1tn1br d~ tenerse en cuenta lu que en ~l

I mls~ se precept6a para la adquI-
SdIor Capitán general de la primeraIsición de primeras materias.

regi6n. De real orden 10 digo a V. E. pa
Señores Capi~ general de Baleares e ra. su conocimiento y demás efectos.

Ioterventor al del E"'to DIOS guarde a V. E. muchos años.
gener Jetel. Madrid 4 de marz~ de 1927.

DUQUE DE TETUÁN

© Ministerio de Defensa



IsS 6de mano a.. 1937 ,'D.~. DáL SS

tercera herida recibida le produjo la niente de Infantería del Tercio ..
muerte y que por su valor y entusia... Artoro Canos, manifestando que el
mo y al ocultar su primera herida alf~rM Navarro se distingui6 notable
para no detener el avance arrollador mente al mando de 4U sección ea el
de eu fuerza: no obstante la graveliad avance sobre la loma del trapecio, y
de ellas, y ei ser el primero en llegar que con su valor, ejemplo y energía
y poner pie en las trincheras enemi- hizo reaccionar a las fuerzas de la
gas, desalojando, aunque dicho ene- Mehal'la de Larache; que, a peear
migo era superior en número, es su- 'de haber sido herido de gravedad en
ñci,ente para que e&time la conducta el primer avance, continu6 al frente
del precitado oficial como heroica de su sección animando a las mismu,
y que le considera acreedot a que se con valor sereno y abnegado; que
le conceda. la Cruz laureada de San tuvo más del ;Jo por 100 de baj318 en
Feroando, pór encontrarse compren- sus fuerzas, SIendo evacuadas todu
dido en el artículo 49. caso cuarto, y en perfecto orden, y que en el segun
artículo 54, casos primero y cuarto do asalto fué herido nuevamente, mu
del reglamento de la Orden. riendo gloriosamente al ser evacua-

A los folios 6, vuelto, y 7 declara do de la línea de fuego'; que le ,cree
el comandante de Infantería del Ter- merecedor de que se le conceda la
eío D. Ricardo de Rada., manife6ando Cruz laureada de San Fernando, por
que no fué testigo pre5encial del he- considerarlo comprendido en ',el ar
cha, conociéndolos por el parte y re· tieulo 49, Ca60 cuarto y artículo 54.
ferencias dadas por el capitán' y ofi- casos primero y cuarto del Reg!amen
ciales de la 24.· compañía, puesto que to de la Orden.
él mandaba la bandera; que por di- Al folio 8, vuelto, y 9, vuelto, de.
cha.s referencias y parte sab~ que el clara el teni~nte médico del Tercio
alférez Navarro, con su ejemplo y D. Manuel Bugallo Pita, manifeetan
energía, constituyó la base para re· do que por referencias sabe que la
accionar en fuerzas de la harca de actuación del alférez Navarro ha ei
Larache que retrocedían con motivo do heroica; que las heridas sufridu
de la violencia del fUego enemigo

i
eran dos, una en la región axilar

distinguiéndose notablemente en e izquierda -y otra penetrante de crl1.
primer asalto, en que re5u1tó herido ne1>. La primera herida que sU'fri6 en
grave, continuando no ob6tante a la la región axilar. de pronÓ6tico ~rave,
cabeza de su sección, que ya tenía pues seguramente por la situacl6n de
más de un 30 por 100 de bajas; que la misma habda leeionado la arteria
al dar el segundo asalto recibió una. axilM', y que para ealvarle de la
segunda herida de tal gravedad, que muerte habría sido necesario ligarle
falleci6 al ser retirado de 'la línea de inmediatamente la arteria antes di
fuego; que le considera acreedor. a cha, lo que no se verific6 por ao
que le le conceda la Cruz laAlreada haber sida e"acuado y continuar ea
de San Fernando, por creerle como IU puelto el precitado oficial. La
pl'endidc en el caso cuarto del ardeu- segunda que recibi6 en el crll.neo le
10 49 Y caso primero de dicho artícu- causó la muerte instantll.nea ¡que 1.
lo del Reglamento de la Real y Mili. cree acreedor a que se le conceda l.
tar Orden de San Fernando. Cruz laureada de San Fernando, pOI'

A los folioe 7. vuelto, y 146, vuel- considerarle comprendido en los ar
to, y 147, declara el teniente de Infan· dculoe 49, caso cuarto, y 54, Y cale.
teda del Tercio D. Ram6n Loeada primero y cuarto del Reglamento de
P~rez, manifestando que fu~ testigo la Orden.
presencial de los hechos realizados por A loe foliOl 109, vuelto, y 110 cie
el alférez D. Antonio N8IVarro Miegi. clara el capitll.n de Infantería, del
molle; que vi6 como dicho oficial, al Tercio D. ]oeé Otaolaorruchi Tobia.
mando de .u sección, avanzó con de· manifestando que el día 23 de sepo
cisi6n, ,arrojo y gran desprecio de'u tiembre de '925 liali6 el allc!rez Na.
vida .obre el enemigo, que se encon- varro al frente de eu secci6n de 1.
traba hábilmente atrincherado eobre 24 compañía

i
avanzando decididamen.

MalmUfi ; que con eu ejemplo y enero te hacia Ma mUli bajo intenso fuego
gfa hizo reaccionar a fuerzas de la enemigo i que fu~ herido en el brazo.
Mehal'la de Larache i qu~ no 4bt¡tan- continuando al frente de sus fuenu,
te haber recibido en el primer a~q~ sin querer ter evacu3ldo; que' en di·
una ~erida grave, siguió en su puesto cho avance toé herido 'nue'VameDte
alentando a eus legiónarios hasta ocu- en el pecho, no obstante continu6 al
par y desalojar el enemigo de 'UI f!lente de .u sección, proeigui.eDdo
trincheru, dejando ~ste- cinco bajas, su avance arengando a lIUS fuenu,
que no pudieron retirar ante la impe- huta que .un tercer '~isparo en la ca
tl106a carga al arma blanca dadá por ,beta. le privó de BU VIda; que le~ 
el oficial y 8U8 legionarios; que, no . digno de que, se le recompeIl6e con la
obstante haber tenido más de un l' Cruz Laureada de San Fernando. por. :
30 por ~oo de bajas en las roenas c61lsiderarle comprendido en el ar- ¡,
a IIUS 6rdenee, éstas fueron eva~a- Ucolo 49, inciso cuarto, del Regla.
das; que al momento de dar el se- ment~ de 1:- Orden. , .
gundo asalto, fué nuevaanente herido A 1011 fohoe 1:31, vuelto, 1 21, YDeJ,.
de tal gravedad; que falleci6 en la to, declara el tenit'llte' de Iofanterfa
lInea de fuego; 'que le cree acreedor del Tercio' D.'~anuel Chamono
a que se le conceda la Cruz laureada Pt!ervas-Ma'tl~ JIUUl,iHet8IDdo que.' ae
de San Fernando. por considerarle puede eXpr~..r 10" sabitos que' po
iltclnído en el artícq10 49, caso CWlt'- n haber contraido 'el alf&ez Na
tOlo artículo 41. ~oe cuarto y ~oveno no en la toma de Itonte Malm
ele Reglament() de la Orden. toda ,vez que 61. iba con su comp'lAI"

.Al folio 8 y vuelto declara ti} te- q1Hl ora la veintid~ de la miflma

• Don Diego Eepigara MartiD, te
mente de ArtiUer{a (escala de, r.er
va), con dutino en el Depósito de
Ganado de ~uta, secretario del ex
pediente de juicio contradictorio de
San Fernando que se instruye a favor
del que fu~ alf~rez de Infantería del
Tercio D. Antonio Navarro Miegi
molle, del que es juez instructor el
comandante de Caballería con destino
en el Depósito de Ganado de ~uta,

D. Julio Gutiérrez de la Vega., certi
fico : Que a los folios 157 al 159. amo
bos inclusive, de dicho expediente hay
unido un resumen, que, copiado a la
letra, dice así: Excmo. Sr. : D. Julio
Gutiérrez de la Vega, comandante de
Caballería con de6tino en el DepÓ6ito
de Ganado de Ceuta, juez instructor
nombrado para la evacuación del pre
sente expediente de juicio contradicto
rio de San Fernando que se instru·
ye a favor del que fué alférez de
Infantería del Tercio D. Antonio Na
varro Miegimolle, por loe, méritos
que pudiera haber contraído en su

, actuación, el día 23 de septiembre
de 1925, con motivo de la operación
que tuvo por objeto la toma de Monte
Malmusi, en la que encontró glorio
~a muerte, a V. E. respetuosamente
tiene el honor de exponer: Se inició
el presente expediente el día. u de
noviembre de 1925, por la orden de
V. E.. unida al folio 3 y a petición
del padre del intere6ado, en instancia
que obra al folio 2 y vuelto, para es
clarecer si por la actuación de dicho
oficial en el combate librado el día. 25
del citado mes de septiembre, en el
que recibió las heridas que le produje.
ron la muerte, se hizo acreedor a. que
ee le' conceda la Cruz de la Real y
Militar Orden de San Fernando, con
arreglo a lo dispuesto en el arUcl,l
111 79 del vigente reglamento de la
Orden, se han tomado las eiguientes
'declaracionee. arrojando la prueba
teltifical lo que eigue : A loe folios 4,
vuelto, u7 Y 128 declara el capitán
de Infantería del Tercío, actualmente
comand3lDte, D. Juan Ramírez Domin·
go, a la eazón jefe de la compaflía
a «¡ue pertenecía el a1f~rez D. An·
tODIO Navarro Miegimolle., manifes·
tanda que el día 25 de Ileptiembre
de 1925 mandaba el citado Bl1f~rez la
Sección de fusiles-ametralladoras de
la 24-· compafíía ckl Tercio de la
aexta bandera, ordenll.ndole al miemo
tomar por asalto las estribacionCll de

. Mont~ Malmusi (Alto), y al entrar
en dicha posici6n, fu~ herido de grao
vedad; no obstante, contiJu¡ó en 60
puesto, constituyendo oon lIUejemplo
1 energía el hacer reaccionar a fuer
zae de la M'ehal.la de Laifac;he qúe
ae encontraban muy comprometidaa,
prcniguiendo en 6U pUt:llto bajo inten-

- ao fuego enemigo. oooperando al asal
w de las ttincl1eras enemir- 6in
abandonar el mando de sus fuenas,
a. peear de la ~avedad de las h,eri
das recibidas, siendo nuevamente h..
rielo de tal gravedad, que hubo ne
vuidad de evacuado, y al verific,arso
diclla evacuación rflCibi6 nueva heri
da; que tuvo _ de la. tercea-a parte
lit: bajas en.. la ,faena de 1I1l secci6n.
la. cu.lee fueroQ retiradas en n to,;
talidad 1 en perfetto ~deo; que a •
~'.''''''''~.'''':.''- ~"",-,,,....-,,;,-~.,,,,,---_:" _:.
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vueltobdeclara el coronel de In{.a
terla . Juan de Linier. Mupice
que en la fecha de auto. pertenecía
como teniell.te'coronel, al Tercio, ma
nifestando que la actuación del alf~ra
Navarro en el combate que tuvo por
objeto la toma de Malmusi, no· pude
sel" más gloriosa, puesto que ordeDada
por la .uperioridad la salida en 'YD
guardia de la sexta bandera come
apoyamiento' de las harca. y mehal
la. que constituían la extrema y_
guardía. bubo, por la inteDaidad del
fueco wemigo, ciata fluetuaci6a _
retirada en la. expresada. tropae iDcU
geDa., eiendo .necesaria 'la entrada,
como inmediatt! apoyo, de la Iftta
bandera para I'ehacer el duorden pr..
ducida por dicha iluctuaci6n; , _
elite momento eot cuando la aetuaci6a
del alf~rez Navarro ee deetaca come
glorio.a. puesro qut uniendo la P!'
labra ~la acción, arenga a 111 seca_
y aaalta con ella a la bayoneta al~
migo, parapetado fuertemente. Que
no obstante las numerosas bai.. ha
bidM e.n _te ualto '1 el haber side
gravemente herido el citado oficial,
trata de continuar, animando a 111

gente. hasta recibir 'la muttte gl.
riosa, Que le coneidera acreedor a
que se le conced31 la Cruz Laureada
de San Fernando, por estar compren.
dido en el artículo -46, título prime
ro, del reglamento de la Orden.

A la prueba documental le hu
aportado lo. eiguientes documentoe:

A los folios 13, 14, IS, 16, 17, 18 .,
19 le ha unido copia de la boja matriz
de eervicio. y de hechol del a1f~r.
Navarro.

A los folioe 2~ al 35, ambos inclu
sive, Se han unIdo copias de la. Or- ,
dene. geDeralu de la primera, legun-
da tercera, cuarta. qUIn.ta, sexta. e'p
ti~a '1 octava regionee}' Balearel .,
Cana:rlu y Comandanclu general.
de Ceuta y Melilla.

Al folio II se ha unido la Ordea
general del Ej6rcito rectificando el
nombre del oficial objeto de eete r60
.umen, en el eentido de que su nom
bre es Antonio y no Arturo, como 86
consignaba en la Orden' de apertura
del presente expediente.

A loe folios 39 al 57. ambos inclu
.ive, .e han unido copias de 1;16 Or
denes genera~s de las ocho regiones.
Balearefi. Canarias y Comandancia.,
generales de Ceuta y Melilla. relati
vas a la r~ctificaci6n de nombre del
interesado.

Al folio 60 se ha unido u~ oficie,
del Excmo. Sr. Com3llldante general
de Ceuta, rectificando el empféo que
disfrutaba el oficial objeto de este re.
llumen, en el sentido de que ee alf~rez
y no teniente, como s~ hada conet..
en la Orden de proceder.

Al folio 8..( ee ha unido UI1 estad.
Mlm6rico de las fuerzas que manda
ba el alfére% Na,varro el dia 23 de
septiembre de 1925. ~

Al folio 85 ee ha unido 1ID&. re1a.
ción de las veces que 11a sido citatl.
como distinguido etl 11.\ Ordell.

Al folio 86 se ha unido un eJtad•
nummco de las baja, ocnrridaa _
la fttena 9~ mandaba el a1féres K....
'YUTO ,t rJJade la opeiaci6n.

A:l flli_ .87 - ha 1UÜdo Qa~..

.., la cual fu~ desplegada por el \ tas que no pudo retirar por la rapidez
!lCO izquierdo, y ~l, con eu sección, del ataque. Que no obstaDte haber .u
el extremo de la miema, y que por frido la secdón mjs de la mitad de
di.tanda que mediaba y el estar bajaa en el avance a la dtada trinche
Jada en frente dietinto, no pudo ra, y Una Ve% ocupada ~sta, .egui.. el
~ nada referente a: la actuación del enemigo COn .ue certer04l disparoe au
~rez Navarro. mentando el número de lu mi.maa;
\1 folio 13:1 y vuelto, declara por que dicho oficial continu6 en su PUC!6
~tificado el Excmo. Sr. General de to dando 'nimo a .u. soldados, hasta
gada D. Francieco Franco Baha- el momento de que un teg'UDdo di.
lnte. el cual, y en la fecha de auto&, paro le ocasion~ la muerte. Que le
• coronel primer ~fe del Tercio, considera comprendido en el artículo
uúfestando que desde lo. primer!» ..(1, ca'04I enarto y noveno, del regla
tJllenms del combate, el eDeUÚIQ mento de la Orden, y, por taDto,
lII'eci6 fuertemente atrincherado en acreedqr.. que ft le conceda la CJ"U%
, altUra. de Yebel-Malmusi; 'lúe Laureada d. San Fernando.
iaiciar el asalto con las harcu"1 Al folio 1-48 y vuelto. declar.. el

*al-be, éaw fueron rechazada- .argento de Infllllterla del Tercio,
e .. Ñenae rifeñaa. teniendo en- Angel PeTeirQ Buelara. manifutando
lea- que dar el aplto la. fuerua que fu~ te.tigo pretendal del aeto
,1& Legi6n; que uno de lo. lugarel realizadc por el alféru Navarro, ~r
b peligrosos y duro. le tocó asal- haber tomado parte en la operaa6n
r a la compañia del a1f~rez Narra- del dis de autoI ;Oque vió como dicho
1, con la enal tu'YO que desalojar oticiaJ. al mando de ca tecci6n, puso
• na posiciones al enemigo en liri- de mauiñesto su entulia.mo y pericia
uate carga al arma blanca. Que el en el combate' que' dirigió acertada.
tado alférez fu~ u~o de 1~ mú meute el fueg~ de ca leCción eobre.el
ICididoe y'blientes, dando en todo enemIgo, que, parapetado en 'UlJ tnn
omento constante e~mplo a su eec- cheras, impedía el avance de la co
ó. '1 compañia. muriendo valien- lumna; que el referido oficial avanzó
JIIente al frente de sus loldadoe enIcon fU lecci6n con gran serenidad y
,cha sección. Que cree que el citado arrojo sobre lu trincheras enemigas,
idal se puede encontrar compren- siendo herido de gravedad, .in aban
,do ~ el reglamento de San Fer- donar su puesto de mando, continuan
indo, pues eu conducta es de las do avanzando con gran decisión y
IÚ glorioeas, muriendo 11I1 frente de , beroíemo hasta ocupar las pretitadas
la f~rzas en c~m'ba:te al ar~ bl~ i trincherae; que a pesar de habe~ w.-
L .n dla y 11tUa.ci.ón tan dIfíclle. \ nido la seccl6n que mandaba dIcho
'teña1ado. oficial casi el total de lae fuenu que
A los folioe I 8, vuelto. y 1 9, de- ya habíaQ .i~o baju••i uió alentan-

:va el comanJante de E.talo Ma- do a la.' fuen.. a sus. 1rdene. h~.ta
Itr D. Sigifredo S'inz Guti~rrezJ ma-l que otro di.paro enemlJo le oca'lonó
if••tlmdo que no conoce al alf6rez, la muerte. Que le conSIdera acreedor
l. Antonio Navarro Miegimolla, y; a que le le recompense con la Cruzo. nada puede decir re.pecto a la Laureada. de SlII1 Fernando, cpmo
ctuación de dicho oficial. IcomprendIdo en el articulo 41 , CMOI
Al folio 1..(6, vuelto. declara el cuarto y noveno, d~l reglamento de la

!lDiente de Infantería del Tercio, don I Orden.
'ernando Alvaru Mancha, manifel- A los folioe 1..(8, vuelto, y 1-49. de·
..de que, una vez conteguida la to- clara el cabo del Tercio Aguetín Bor.
la de Monte Malmusi, le enteró, por de. Garela, manifestando que fu~ tee
tlDnreaeionel oída. a 101 oficial. tigo presencial del acto realizado por
• eu compañía, que el alfirez Nava- el a1f~rez Navarro por baber tomado
re, d~pu~s de haber sido herido gra- : parte en la operaci6n y pertenecer
• por disparo enemigo, continu6 al a la Iecci6n lJue mandaba el 'citado
rente de eu secci6n, alent'ndola, oficial' que v16 como el a.}f~rez Na
ontinuando mandlindola con gran vano deUlostró v:alor y serenidad du
cierto, entusias~o y valor, hasta que rante el avance, siendo herido de grao
• .egundo disparo enemigo le oca· I vedad en el miemo, no opstante siguió
io.6 la muerte. Que le cree acr~dor Ien flU puesto a pesar de haber sufri-
que se le conceda la Cruz Laureada do máfl de fa mitad de bajaa de la

e San Fernando. como comprendido,' fuena¡ 4e su ~ección; que a cada. mOA
a el utículo 4t, caso cuarto, del re-- mento alentaba a ~us fuenas hasta
'lamento de la Orden. llegar a una trinchera ocupada por

A 106 folios 147, vuelto, , 143. de-- el enemigo que ~ste desaloj,6, déjan
!ara. el sarge~to' de Infantería .del do cinco bajas que no pudo retirar
,_cto. AntonIO Gonzálu Perelra, amte el avance r'pido y atertll.das 6r
....ife6tando que perteneda a la'see- denes del alf~rez de referenci"; q~
in del alférez Navarro el día de el alférez Navarro. a pesar de encon-.
ates; que por dicho moti.o fué tes- trarse herido de gravedad. en lugar
ice prel5enci:-l de c6mo di~ho oficial muy abatido por el enemigo, no' Ce6Ó
'tIA de mamfiesto su ~reludad y de- ni en un 6010 momento de alentar a
Wi6n en el combate, como tambi~ su fUfI fuenas hasta que otro disparo eDe
"mo, toda vez que habiendo .ido migo le ocuion6 la muerte. y que 1011
_e gravemente no dej6 el mando I hechos realizados por el precitado a1
:. _ !leCci6n, llegando con _fa a las f~re'Z le hacen acreedor a que se le
~rM enemigas. donde ~tab16 conceda la CnnLaureada de San
... con ésta al ilrlDa blanca, a¡a Fernando. por considerarlo comprell
" ,,'6mero de euamip superior a la dido en el artíeu!o 41, CUOlI' enarto
~~ne 8 mandaba,.el cu~ ckj611 JM)'Yeno del reglamento de la Orden.
lit -J- en poder aue-tn. ba~ ... A Ice f.UOlI J53, TlM1to, JS4, 155,'

. '. '-.' .
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En' vista de la instancia promovida
por el alunmo de esa Academia D. Al
fonso Sambrina Brioso, y del certifica
do facultativo que acompaña, de ordeo
del Excelentisimo Señor Ministro de
la Guerra ~ le conceden dos meses de
licencia por enf«mo para Zamora.

Dios guarde a V... muchos afios.
Madrid 4 de marzo de 1927.

1!1 Director IBera!.
~ Da Sua y Jú.am

Excelentísimo Sc!ñor Capitán 8UJeI'al
de la s~ptima tf:gi6n.

Se.ñor Director de la Aqdemja de Caha-o
Hería.

Dios curde a v... muchos do••
Madrid .. de marzo de 1927.

PJ DlNeuw ..-.r.
. LtoPoLDQ 'DI SUO y M.u1N

ExicelentísÍlDOS sefiores Capitanes geae
raJes de la séptima región y de Balea
res.

Sdíor Director de la Acadtmia de Caba
llería.

¡. ,

Eu TÍ5ta de ia instancia !Pf00J9'dl
por el al\XllOO de esa Academia D. Fe
derico Clw:6n Cuesta, y del ce1"tifi<3lo 1,

facultativo que a.compafia, de ordeo del
Excelemísimo Selior MiÍnis1l'o de la Gue
t'll'a se ,I~ conceden dos meses de pr6rro-- i
ga ala~cenciaque por enfermo disfnata '
en A1mendra1ejo (Badajoz). i

Dios guarde a V... muchOl a6oe.
Madrid 4 de marzo de 1927•

1I D!rKtor .....!.
LWPOLDO DE SUO y MufIf

Excmos. Sefiores Capitanes general
de la prrmera y séptima regiones.

Serior Coronel Director de la Academia
de CabaHeria.

•••

Sc6JI'•••

C••••,. lu.r••••• e••rr. , ••rlll
RETIROS ..

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pc-esi
dencia de e9te Alto Cuerpo, y con f
de hoy, se dice ala Dirección genenI.
de ~a I?euda y Clases Pasivas lo q
sigue:

"En voirtud de las fa.eultades conf
da8 a este Comejo Supruno por ley
13 de'UJerO de 1904. ha~
ficar en la ~6i\ de retirado, 000
rocho aa'haber mensual que a cada
se -la¡ seAaIa, a loo jefes, oficiaks e
dividuos de tropa que figuran en la
guieate relaci6o, que da principio
ft corond de Infaorria, en f"e!lenII, ,
Jooé Azuda Saioedo y t<rmina 000
carabinero Benigno SoIaniUas Duelas. ..

Lo QtJe_ de orden dd~
fior Pcesident:e comuoico a V. E.
su CClII:looimieDt y efecto&. Dios
de a V.' E. muchos:dios. lladri4
<loe fdln:ro de 1937.

. rJ 0l:RnI5I:adute

Parao V':DDuGO

,

•• 1

• • e, •

I"'!'fl

LICENCIAS

Clllllltrtl Jcrr. CUllllr

LICENCIAS

Exano. Seftar Capitán~ de la pri
mera región.

SdíOIr CorOOlll de la Acadetnia de IDlan
teda.

-
De orden del Excelentisimo Sefior Mi-

nistro de la Guerra se concede el pase
al período de observación por enfermo,
durante un afio, y con residencia en La
Tablada del Guadarrama (Madrid), al
alumno de la Academia de Infantería don
Justo Braojos Chueca.

Dios. guarde a V... muchOl9 afios.
Madrid 4 de febrero e 1927.

,Kl DI.- .......
UoPoLDO DI: 5.Uo y MAJl.1N

Dirección general de Instruc·
ción y AdministraciÓ~

OPOSICIONES

de loa oñciales y clase, que fueron una obra, a primera viata, 911e red
testigos pr~nciales ~e l~ hec~OI birlln en. el acto de la op08lci6n.
realizadOl por el mencionado oñclal. El Tnbunal tendr' facultad p.a

A lo, folios 93 al 96, ambo, inclu- I hacer retirar de la opOllici6n, en
.ive, se h.a UDi~o copia del parte de j ~alquier momento de &ta, a los opo
la operacl6n que tuvo lugar el ~ía Iltores que no se hallen ckbidamente
~3 de septiembre de 1925, con motivo 1preparadOl para realizar estos ejer.
de la toma de Monte Malmu.i y cuer- c1cioe.
noe de Xauen. . . El opOllitor aprobado adquirirá el

Al folio 102 se ha unido copia de . derecho a cubrir la vacante anun
l~ diferentes veces que. ha citado' ciada; siendo obligaci6n del miamo
como' distinguido el mencionado ofi-I copiar una obra mpsical cada año.
ciaJ.. . Los opositores lÍo exceder~n de la

Lo que como resumen.de la primera edad de cuarenta años, y deberán
parte de lo actuado, y a los fin~s del sufrir el oportuno reconocimiento fa
artículo 79 del reglamento vI$'t;nte cultativo a las nueve del día anterior
para el ingreso en la Real y MIlitar a la oposici6n. .
Orden de San Femandb, tengo ell Los músicos ael Ejército que de
bonOT de elevar a V. E., parao 6U pu- seen concurrir 19 solicitarán del ex
blicaci6n en la Ordeu general del celentísimo Sefi.ot Comandante gene
Ejército y DIARIO OnCIAL DEL MINI5- ral del Real Cuerpo de Guardias Ala
TERIO DE LA GUERRA, rogándole que, barderoe, median~ instancia curaada
una vez publicadll8, se remita a este aglamentariamente, acompaliando co
Juzgado una copia de ellas, para CODS- pia de 131 filiaci6n y boja de ca.tiJos.
tanda en el. expediente ~ue a. favor Los aspirantes paiean.06 6e diri~rán
de dicho 06clal me hallo 1Il.t~uyendo. en igual forma a dIcha autondad,

Dado en Ceuta a 16 de dlclembre acompañando acta de nacimiento del
de 1926.-Excmo. Sr.-.El Co~andan- ,Registro Civil y certiñcado de pe
te JUe% instructor, lul.o G~,;¡rrl•.- nales.
Rubricado. . I La referida docuInftltaci6n deber4

y par. ,que conste' expido el pro . hallarse. en la Comandancia gene1"al
.ente a los efectos del articulo 79 d~l I de dicho Real Cuerpo el día 16 ckl
vigente reglamento de la Real y Ml- 'comente mes. A los mtúicos mílita
litar Orde.III de San Fernando, en C:eu- ' ree 8tI les e:z:pedir4 el COITelpondieD.te
tI. a 16 de diciembre de 1926.-Vlsto pasaporte.
B~eno.-El Comandante Juez inatruc- Madrid 5 de marzo de 1921.
tor Julio Gutiírr,. 41 la Vlga.-
Rubricado.» . El DI.- ....-.L

Lo que de orden de S. E. le pubh- LIOPOLDO DE SUO y MAJt1N
ca en la general de este día, exhor- Se.fior.••
t~do a todos loa Gene1"ales, jefes,
oficialet, clases e individuo, de tropa.
y marinería que sepan. algo en con·
trario o capaz de modlficar la apre·
ciación de los hechos c;tados, a que
le' presenten a declarar ante el J~ez
instructor, de palabra o por escnto,
en el plazo de diez día9, a contar des·
de la publicaci6n de esta Orden ge
neral en el DIARIO OnCIAL DEL MINIS
TERIO DB LA GUERRA.-El Jefe de Es
tado Mayor General, ManJ4ll God,d.

Circular. Producida una. vacante
lIe músico en el Real Cuerpo de
Guardias Alabarderoe del in~mell
tuba contrabajo, en fldolt de cuatro
cilindros cuya plaxa debe prov~t'8e
mediante' oposici6n, que tendra1 lugar
el día¡ :21 del actual, a llI8 once ho
ns en el Cuartel de San. Nicollia que
w.' Madrid ocupa el referido Real
Cuerpo, 6e .hacer saber que les que
~n concurrir a ella: tendrán la
ebligad6n de ejecutar en el acto el
eoncertm para contrabajo con acom
pañamiento de piaDo de llCharles La- En vista de la imtaoJia prOllJO'rida poc
lIro., arreglado para tuba contrabajo d a1U111OO de esa Academia D. Pría
flOI" Carl~ de Lucas. , me Villiilooga manes, y del certificado

Eeta obra puede adquirir8e poi' con~. facultativo que ~fja, de~ dé!_do de D. Juan To~ RoclIera,~ Sdíor :Ministro de la Guc
..ne. d. Relatore. n~o .10," Ib-, na tIe .e.~ un QllS de üoeacia POI"
,...... ~ ..,. Palas 4e llallorca (Ba-,

".-bi& ejecv.tarú 'l. .. ., r. --.,.



D. O. DÚl. S3

NOMBIU!5 l'.MPU!OS o

6 de lUDO eJe 1917

OBSI!RVAOOHI!S

CUl!JU>O Pt.u. e.. Dfa Mes PuÍto Dctepd611 ;t.,
Ale de raldeada H8devda

"

• Josi A%1Icla Salttdo Cor. ea l'Ya ••• I.fantena:.
I>ablo Dllpla Vallier.. • • .. •••• Otro......... IJI,cDieroa••
Praacisco Suuou TorreIJ.••• Otro ldem .••••••

· Joaqu/o ~q Pardo Otro Artlllafa .
AJltoJlio de Mora flperoa y
!'errer ' .•••••••~ " Comandaate... (daa .

Amador Pereda MartiDeZ .•••• Colllte. e. R.
ftl n-a••••• , Caballería ••

• PloreDlmo Aadrn Ooúlez ••. Cap. f!. Il. ea
. • l'Ya. •••••••• lafuten•••

, Pedro ~tebaa del V.lle Otr.id.id •••• O.' ~Iril.. ,.
• Lore1UO O.rela SaotO! Otro Id. Id lafaateria ••
, Rafael Oómez Mateo Otro id. id Idem ..
• BartoloD1~ Pulol Too Ca". Sacl.· Al.barderos.

Maestro de ta·.
-_u M--'- 1Jer pral. del U• IUcudo Oo.....n ........ .. • ,Rn'loaal del Attl erfa ...

materl.l... ,
• Antoalo Torres Dw.••••••••. AalIlllar _yor latel'YeDcll-D

• AaloDlo Vletorfo P.chóa...... S.bofIcW..... O.' Clril ....
lIcaJdo Alvuez VlceDte..••••• " Sarccato...... CarablllerOl.
IeDl&Do Barredo Oo.dlez.. J••• Otro Idtll! .
.eandro O/u TC1Idero MercWa. Otro......... O.' CIYiI. ..
'rlllldaco 0.011I C&Ilo.. • Otro......... Carablaeroa
lecarcdo Cóll.1Il Bellrill M1b1co 1 lafa.terta ..
'edro !'OCIcuberta Cuenca. . • . Otro 1:....... Id_ .
u.aacllWlDeda BordelJt Otro Id Idee ..
.... de SobrÓll 00ll%a10 Otro td. ldem ..
omIIe A.l&mlll )ordill Ourdta l.· O: ClYU .

!mlUe B!aJlco Sear.. .. .. .. •• Otro......... IdemoO ..
\.atO!t1o Ooeampo R.odrf¡ues•••• Otro 14_ ..

>áTclIo fernilldu Calzóo Otro ldem ..
1'~1l:& Oarda Cutelblallqtlc•••••. Otro...••••••• Idem •••••••
I!adllo aómes M.rtfn... .. .. • Otro.......... 14tm ..
!!l/ Medlaa Ve¡u Otro ldem .
I'rancheo Rodl1(11C% Navarro. ••• Otro•.••••.• :. ld~m ••••.•••
/Illlill Rodr/rueJ Tonr Otro ldclll .
!'edro s.¡,ador P~rniadu..• Otro.......... ldflll .

Manlld SII'rn PcraÚldu....... Otro.......... ldm ..
MOllel Tomu Oll Otro Idtm .
Praadaco Aro.u RIIIIOI • ••• • . ••• Olla 2.' (1Ilútll) Idcm •••••..
~~lilI O.rela acer~ Ouardla 2: Id~m .
""tonlo Martln lu'l.u~........... Otro.......... ld~m ..
l.oreo&o MeJor.do Mlllloz..•••.. Otro ld~m ..•....
AlItonlo Oran.dOl Lllqo! Otro Idem ..•....
Porftrlo Mliuel 06mu Otro Idem .
AlIdrfl Stnch~¡ l{amOl Otro Idem ..

Vlctor Alullera Pu~nte CarabInero Carablnerol
Blu Oracl. BOI.lllft Otro Idrm .
Apllfn Mor. R~blo Otrb Idfm .
Luc.. Mo.c1,lo Busto ; Olio Idem .
Antoolo Núftc¡ López Murlllo Otro.•.••••.•. Idem .•.....
JoH Ordax "lv.rez Olro ldem .
Ramón S.nz Cr>sc"Ju~I•••••••••• Otro.......... dem .•••..•
Btlllpo S"l&nill.. Bu~ta........ 0110.......... Idm .......

750 ""

~ ::
a) 00

440 0lI

487 5(]

450
450
450
450
500

312
219
215
215
719
11\1
2:l3
m
233
In
171
106

121. 5
1116 o
106 o
171 !
In ~
171 5
159 31

147
l71
1,"
156
120
156
120
156
193

144
133
38

178
178
178
178
178

1 muzo .. 19'Zl I~~drld Paeadufa .
I Id_ ••• !~ fL'Uacoza i'.araaou.. .
1 Ideal.. I,.~. Madrid P.adill1a ..
1 Idem... 192'1 SeeoYia...... 5clovla. ..
1 lebrero. 192'1 Madrid....... Pa¡adarfa .

1 mano.. 192'1 ~tander.... SaalaDder...... Coa dereebe a rnl.tu
._ deoOdo.

1 /d_ 1..¿, Valencia Valeacb ..
1 enero .. 19'17 Madrid Pq:.duria. ~.
I marzo .. !~ v.n.dolld Valladolid ~de. Id.
1 idtlll ... I,.~, Zaraeou. Za¡-.,O%a. Id_ Id.
1 ftI~ro... i927 Madrid....... Pacaduria. ..

1 mano .. 1927 pu~~.~t::~~~ Cidlz. ..

1 Idem ... 192'1 Santa Cruz d~
T~nerife Caaarlaa ..

1 IdClll... 1 SeYiIJ. •• Sevilla .
1 Idea... 1 M.drld.. Pa¡aduria. .
1 Iclcm... 1 Idem Jdem ..
1 IdClll... 1 Idem. lddl .
I f4C11l... I ""¡eclr.. C'dl&. ..
1 Idem... 19'Z1 Barcdo....... ~CI1II.""'.!!I-J'"- n.
1 IdrDI 19'1 Ceola ........ PI,. fSPCClaJ••• 1'_ erdo.
1 (d~IIl 11l21!AfcaIUz.•••••• Tmltl I~~ Oall~ l'.
1 (detll 102 ~.adrld PapdIlriL ~fIO 1.eólI, - •
1 fl1em ~1:19'l I'-_al&moella. TtrlItl. .
1 eaefO 1 Mezquita Or_ .
1 1I1U%O.. 1 8arco de Val-

d~rru Idem .
1 Ideal. .. I~ León ¡.eóll- ..
1 Idtlll !~ Val~nda Val~DcI ..
1 ldem 176 Motrll 0i1llla4a ..
1 ldfm 192 ~~ld~noced Barco ..
I ldtm !~ el Palo MtIac ..
1 /dcm 1..¿ M.drid PacaAlarf .
1 "'tm 192 Herrer. d~ PI·

•...., auerp. Paleuc:la. .
1 ldtlll '" I..~, 8allla Ovlcdo .
1 Idem ... 192 Lec:b.eo Tera~l. .
1 lebrero. I~ AlJc.nt~ "'Ilc.nt~ ..
I marzo .. 192 Corl Cicera ..
1 ldem ... 1927 Mal.lla....... Mil..a ..
1 fdem... 191 8euocan.. ... CtCCret .
1 ídem 192 Nuen.C.rteya Córdoba ..
1 id~m 191 VIIi.tlln ...... ValladoUd ..
I Idem... 1Y"17 Ciudad R.odri.

lIo salamanca ..
I Id.m 192 'run OulpllJcoa ..
1 Idem 102 "~uarón Zaraaoz ..
I ~nero 1927 p. lamÓ OtrOIla ..
I lebruo. I91 Carl.¡¡;~n. • ••• Mllrcla .
I marzo.. 192 MiI.¡¡; Mila.a ..
I .m 191 P.lm Bal~are ..
lid-m... t91 Cidu.... OdiE ..
1 fdem ,191 1'ln Haaca.. .

Madrid 25 de librero de 1Q27.-fl Oeneral Secretario, Pedro Verdugo Castro.

© Ministerio de Defensa



6 de mano de 1927 1». O. a.... .
PARTE NO OFICIAL

ftsociacl6n de Santa Bárbara y San Fernando
ConseJo de Administración

Ba!DMe de Caja correspondiente al mes de la fecha

DDt: Pae" Cla. lIABa Paetas e:tI.

- -
• 2 7t~ ~t?ior•••••••••••.••••• 215.721 73 ~c.\s bajlS ••••••••••• "............. I~ 40

Outos de Secretada .•••.•••••••••••• 831 50
CuotM de seDara .oao. dd lIlea de Penlliol1d 1IIItisfutIa.. lIuhfanoll. •• •• -9.129 ~
~ ........................... 16.727 00 OUtadGPore1Co-tUh"flUlOS, 13.972,78t 20.9(5 TIRecibido de la Intetidencia~ (coa-· le¡jo, en enero. Huérfano, 6.933,00
Iipad6u oficial de rnero) ...... ,., ,'. 12,188 08 rupuuto ea la Caja Postal de Ahorros, • Z.6flI 00

ldem de la fdtIn .. , . , •••. , • , • , ., ., •• ,. ,. oUta..o eJI obr.. ejecutadas eJI el Co-
... ,.r b~norariOl de alumnos inter- l~o ...................................... ;, •• 239 51

..-, etc.... . ....................... 250 00 exi.~encia fU Caja, sq(m arqueo•• , ••• 215.52' "ldeut por' cargos contra dora jder.,
~ 08d. es "1 p~nonaI ciril del ColegiO. , 665 39
Ide. por intereses d~ obligaciones del

383 ()()Tesoro, 5 por 100........... : ...•.•
Idea por donativos y CllotM de señores '.

pr~res ........................ 3.485 54. , ......,4-

Sl1m~ .......... , •••• ·•••• 2.49.421 34 :>ttZl11t ••••••••••• , •••••• 2.9••21 :U.
,.

. DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

j
661

1.
1(1) Cunvcnido en amoltizabl~con impue»to.

Número de socios existentes en el día de la fecha
Exílteac:ia 'en 12 de enero de 1lJ27 ':'......... 3.193

l' AJtas ~

Suma.......... •• ••.••.• .•• 3.208
Baju • • • • • • • • . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -.!.!...

Qtz~lJll •• " •••••••••••••••••• - ' 3.191

.
Pnetu Cat.

-
fa etüi e Cata~ De la Asociaci6n ••••••••••.•••••••••••• ,....... • ••.••••• I •••• 953,87 2.378 7'• ca DEn D«:p6sito para responder a car¡ol........................ ..... 1.424,92
ea cuenta co,ricnte en el Banco ~ t:apai\a ••••••••.••••••••••••••••••.•••••••••••••••• ~ ;"•.•••. 44.1173 62
l!n -Carpeta. de carió' pendientes. : •• ••.•••.•. • •••••••••••••.•••••••••••••• '. •• •• ••.••• : •• o 37.0M 45
En papel del tatado depOSitado en el Banco de Espalla (110.000 pesetu nominales en Ululos dcl 4

ll6.009 80por tOe Interior) •••••••••••••••••• o' ••••••• • •••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••

I!D obli¡aciunes del Te.c>ro, emisión de 1 de abril c1e 11.121 (1) .............. ' ..... , ...~ ............ 16.000 00
(dem íd. (d. de 4~ noviembre de 1923 (lf.••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 6.000 00
Idelll {J. (d. de 4 de febrero de 1924 "(1) •••••••'. -." •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,' ~ ••••• 25.00- 00-Sumll • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••• o.' •••••• 215.526

\

N4mero de huhfanos existentes en el ~ía de la fecha y su clasificación.

© Ministe~io de Defensa

~

f!a.ft COIl 5111 ~c:arren ea TOTAL
CoIeP pculOa ~

Dote 1 Acadellllu A.lp1ralltes TotaIe. OI!N
• pceparadóD mIlllara

1.. flKaJa lvaronea. 73 46 29 • 17 28 • 193
•• HembraS. 47' 45 30 39 3 'lo • 1M

1"~ Varones. 8 9 1 ~ 4 5 19 65
. • I Hembra. 23 32 2 19 6 ,. 39 102------ ---- ------ ---- ---- --~.
7'olJl...... lo•• lJI 132 62 ~ 30 '~ 58 524, ,

Madrid 12 tic febrero de llf21.-fl TenieDte Coronel ~o, &1tillo ltliu_.-V.· 8": PJ Oeneral
~,..


